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Parte oficiaL

Ministerio de Estado.
,|Cangillj3Ria.—Disponiendo que Id üoi*-» 

te vista de luto dallante seis semar: 
ñas, mitad de n g u ro so  y mitad de 
alivio, con motivo del faílccimiento 
de S, M. LnU de Baviera, Rey que 
fué de Bocinera,—Bágina 21S.

Mimsteno de Haciendau
^en l decreto aut 01'i: and o ál Ministro de 

este D€parta?n<e^Md para que presen
te á las CoPt4is un Proyecto de ley 
sobre aprobación de los suplew,entos 
de crédito y  créditos extraordinarios 
concedidos- por líenles decretos a los 
presupuestos de los Departanventos 
?ninisteriales durante el último in
terregno parlamentario, Páginas 
-21.8 a 220.

Ministerio de Marina.
IXcal decreto autorizundo la adquisición 

directa, sin las formalidades de su- 
Cbasta, de hi Casa Sir W, G, Arms- 

 ̂ \tro7ig yVhituwTih, de Inglaterra, de 
un cañón de 30 céntima iros y  medio,

 ̂ sistema Vickers.—Página 220.
disponiendo cese en el destino de 

Jefe del Centro Estadístico BanitaHo 
, el Inspector de Sanidad de la Arma- 

Federico Montaldo y  Pero—■ 
Página 22B,

nombrando Jefe de los Servicios 
^'f'niadu, al Inspec- 

desanidad de la mismn D. Fede-
C  ^ Página 220.IJÍTO Ídem Jefe del Centro Estadístico 

bamtario de la Armado, al Inspector 
Sanidad de la misma D. Adolfo 

idiunez Suarez.— Página 220 .

/ Ministerio de la Gobernacióa.
íle(ü decreto promoviendo al empleo de 

Jefe de Centro dcl Cuerpo de Telé-* 
gio.jos, con éa caiegoria de Jefe de \

Administración Civil de tercera cla
se, a D, Trino Ésplá y YiscontL— 
Páginas 220 y 221,

Otro concediendo lá Gran Cmz de Id, 
Orden Civil de Beneficencia, con dis-

 ̂ tintivo morado y  negro, al Doctor de 
Medicina D. Andrés, Navarro To- 
rrens,— Página 221.

Ministerio de Instrucción PúbHea 
y Bellas Artes.

Real decreto declarando que lá vigen
cia, del de 4 de Junio de 1920, decla
rada por el articulo 10 dM de 7 del 
mes actual sobre resolución de, re
clamaciones de Maestros contra los 
Escalafones, no se refiere a los ar- 
ticulos 10, i i  y i2 de referida dis- 
posición, y  declarando vigente el 
Real decreto de 15 de Julio del año 
actuál, relativo a la situación de los 
{Maestros de Escuelas de Patronato, 
Página 2-21.

Otro declarando jubilado á D, Mániiel 
Sánchez Castro, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla.— Página 221.

Otro ídem id. a D,,José Gómez Centu-- 
rión, Inspector Segundo del Cuei'po 
facultativo de Archiveros, Bibliote-- 
curios y Arqueólogos,—Página 221.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo quede redac

tada en la forma que se publica la 
disposición tramitoria del Reglamen
to para la pesca con el arte de ''Al
madraba^' de 11 de Febrero de 192C 
Páginas 221 y  222.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orá^n nombrando en virtud de 

permúta Registrador de la Propiedad 
de Concentaina a D. Carlos Cantó y  
Gosálhez, ij de Onteniente a D. Sal
vador Tormo y Lorda^--Página 222.

Ministerio d6 la Guerrea
Real orden circular disponiendo 

den anulados, por haber sufrido ex-- 
travío, los documentos que se indi
can, pertenecientes a los individuos

que figuran en la relación que se pu-* 
blica.—Página 222,

Ministerio de Marina.
Real orden circular concediendo el irh 

greso en la Academia de Ingenieros 
de la Armada, como Aspirante del 
Cuerpo, a D. Manuel Aguilera Mo-̂  
rente.— Página 222 ,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que se consi
d e r e  a D. Antonio Torrejoncülo,, re

presentare de la Sociedad anónima 
Carbonífera del Bajo Amgórb, desis
tido áe su petición de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, formu
lada en su instancia fecha de 
Enero de Páginas 222 a 224.

Otra ídem a D. Manuel López de la Cá
mara, representante de la Sociedad 
anónima Nuestra Señora de las An
gustias, Electro-Química GranadmOi 
desistido de su petición de beneficios, 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, for
mulada en instancia fecha 27 de 
Julio de 1918.—Páginas 224 y 225,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que las Juntah
 ̂ provinciales de Protección a la In

fancia nombren Delegados para que 
organicen los servicios encomenda
dos a las Juntqs lócales e investi
guen la recaudación e inversión de 
los fOlidos que perciben, ^  PágU 
na 225. .

Ministerio de Instrucción Pública!
y  Bellas Artes. |

Real orden concediendo la autorización 
ministerial necesaHa para que pue
da subsistir legalmente la Asociación 
del Magisterio primario del partido 
judicial de Belmonte.—Página 225.

Otras declarando desi.erto bl concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer las Cátedras de Caligrafía de 
tos institutos de Soria, Las palmas y  
Mahón, y disponiendo quede supri
mida referida enseñanza en mencio
nados Imtitutos.^—Páginas 225 y 226*,

Otra disponiendo se anuncie a



22 Occi. Di*e i925k t^ c e ta '3 e  Matiríd.-Iíúm^2

SO ^ e v io  de traslado la provisión de 
Ixi Cátedra de Francés del Instituto  
de Gerona,— Página 22-6.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Francés del Instituto de 
Baeza,—Página 226.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de FrasíBés del Instit-iito dé 
Euelva.— Página 226.

Otra Ídem id. id. la pro^yisión de
tedra de Francés del Instituto ée

^ Mahón,—Página 22Q. ' ' '
Oirá relativa a avipliación del plazo de 

mMrícula en las Universidades y de
más Centros docentes dependientes 
de este Mimsterio.— Página 226.

Otra disponiendo se cÍGMfique como de 
beneficencia particular docente la 
Obra pía fundada por D. Felipe Diez 
de los Mas y  Gutiérrez en el pueblo 
de Nuveda, 'Ayúntamienfo dé^tíampo 
de Suso- {Sa}itander).-^Págmds 226 
y  227.

Otra disponiendo le sea asignada la 
gratificación de mU pesetas anuales^ 
por razón de residencia, a D. Manuel 
Fontmia Gatells, profesor de término

de la Escuela Industrial de Las Pal
mas.— Págfina 227.

Otra relativa a autorizoxión para exa
minar alumnos de enseñanza libre de 
carrera del Magisterio ¡oor la Comi
sión que de la Escuela Ñor muí de 
MaestíX/s de  ̂ La Laguna (Canarias) 
pase a ezeayninar a la isla de La Pal
ma a las alurtinas del Magisterio.—̂  

, Página 227,
Ministerio, de Fomento.

Real orden concediendo la excedencia 
u D. Máximo^'-Núñez de 'Pmd'o, Ofi
cial primero de la Coniisaría gene
ral de Seguros.— Pójjina 228.

Administra cióii Central* 
Hacienda .— iDirección 'general del Te

soro púbiioo ,y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Anulando el 
resguardo de depósito número de 
entrada A  ?/ 66.424 de registro. 
Página 228.

Aminciando concurso para proveer la 
vacante de: Recaudador de la Eoxien- 
da en la zona tercera de la capital 
{Granuda) .-^Página 228.

Noticia de los pueblos y Administra-^ 
dones dm de han cabido c/i suerte 
los premios mayores del sorteo de Vi 
Lotería Nacional verificcuNj en el Mü 
de ayer.— Página 228.

Dirección general de la Deuda y Glcisas 
Pasivas.— Relación de lax dxekrracio- 

pies dx,^de')xc¡ IO S  pasivos hechas du-^ 
rante ífa segunda quincena de Agos-f 
to del año actv^ah—Póginq 229.

Tnstruccíon Publica. — Subsecretaría». 
Nombrando, en virtud de concurso^ .c 
D. José Espasa MuJet, Mueslro de 
ller d.e Electricidad de la Escuela In-*̂  
dustrial de Valencia,— Página 232.

Anime lando a concurso prevN de Ir asi
lado la provisión de las Cáítsdras' dec 
Francés de los Institutos de Gerojiau. 
Baeza, Euelva y Eíahón. ■.—* Pójgií  ̂
na 232.

i\lSfUXO 1 B̂oLSA. SUR\S1"AS.-
NISTRACTÓN PROVINCIAL. —  ANUNGIO0  
0FIGIAI..E3.

Anexo 2d—E dictos. —^CtjadivOS
DÍSTICOS.

Anexo  3.°— T ribunal Suprem o .—  
cuarta de lo Goní,encioso-a¡dministrar^^ 
tivo.— Principio del pliego l'O.

PARTE OFICIAL

m m

I Dado en Palacio a veinte do Octu- 
! bre do mil rioyec-Ientos veintiuno,

'.ALB’ONSO
■ Mmístro d« líscíendá,
Francisco de A. L ambó y Battne.

■ 3.M . el- Rey D. Áif&aso Xin: fq. D. g,), 
rPh SL la, Reina Doña,
3o Ao Rv el Prísoipe de -Asturi^ e In- 
i larites-y'demis personas d@ Ia Augusta 
t^eai Famifia, eoBlinüan >i]a; ííoyedad 
réH/su importante sml-ud,

CANCILLERIA y
€ gxí lAotivo del fallecimiento de Su 

stad Luio do Er^yiera, Rey que. fué 
Baviera;

B. M. el Rey (q. D, g.)'se ha digna- 
ido disponer que, a partir del día Í 8 

corriente, vista do luto la Corte 
»>duranie ssis isemanas, mitad de lúgu- 

M^oso y  mitad de alivto.

' M l i S l i O  1  f f lC íS iS

m \ L  íDECRilSrO
^ 8  acuerdo con Mi Consejo de M;i- 

^ s t r o s ,
■Vengo em autorizar al de Hacieirda, 

l ^ r a  que presente a las Cortes un pro- 
;^jectn de ley sobre aprobación de los 
tsuplomientos de crédito y créditos ex- 
gtraordinarios concedidos por , Reales 
^decretos a los presupuiestos de los De- 
|>aríam;6iitos ministeriales durante el 
iáliiiTO dnterr^Q o ^arlam antar;^

- A , LAS CORTES

Los graves y transcendentales suce
sos ocuiTido.s: recientemente en la ziona 
de nuestro Protectorado en Marruecos; 
la imípresciiidible necesidad dé ein- 
prénder una activa acción militar en 
defensa de nuestios derechos, refor
zando en cuanto 'preciso .'ha sido el 
Ejército encargádg de llevarla a efec- 
to, cblrg'aron .a dolar considerablemen
te todos los servicios! de Guerra y Ma
rina, a fín de disponer de cuantos ele
mentos materiales eran precisos para 
ralizar la difícil misión que nos fué 

■ encomendada.
:i#!í^*te de estol deberes ineludibles 

de eortesía interiiacsonaí, motivados 
por la visita de' SiS. M'M. los Reyes de 
Bélgica; el cumplimiento de obliga
ciones impuestas a España ai partici
par eti la Liga do las Nacioncis; el en
vío do una Mis-ión extraordinaria a las 
'fiestas det pri.mer Gentenario de la r-n- 
depeíidencia dé la República del Perú, 
y la concurrencia de nuestro país a la 
Exposición de material científico cele
brada en Oporto, han impuesto gas
tos quie fué preciso atender otorgando 

; varios créditos.
La necesidad de asegurar comuni

caciones rápidas con Africa y mante
ner en constantc^ servicio las de la 
Península, evitando su interrupción 
por falta de Itnpresós, unido á  la u r
gencia de renoieüiar los daños causados 
?paT* iniinidaciona^ V fenroo-rales, hicie

ron preciso igualmente que se aumen-* 
taran los créditos del Prcs,uipuesto o 
se concedieran otros nuevos.

Para todo ello, se instruyeron los 
oportunos expedientes, en los cuales 
emitieron sus informes la Íntervení- 
ción general de la Administración del: 
Estado y el Consejó dé Estaao en ple
no, rec-aycndo en cada lí'no la rcsolu-* 
ción del Consejo de . Ministros,- qu^ 
asumió la responsabilidad dé las con
cesiones. ■ ■ ’

Cumple ahora al Gobierno^ él debéTi 
que el articulo 41 de la ley de Aíl- 
ministración y ContabiUdad le impone 
de dar cuierita a las Cortes de dichas 
concesiones, somtetiendo a su delibe- 
ración, por los fundamentos expuestosi 
y por los que más circunstanoTa'da'mem-* 
te constan en los espedientes que sú: 
acompañan, el siguiento

PROYECTO DE LEY

Ariículo primero. Se aprueban 
suíplementob de crédito y CT''éditos ex*- 
traordinarios concedidos a los presa-* 
puestos de los Departamentos minis-* 
teriales desde, el 30 de Jiimio último^  ̂
por los Reales decretos qcie se expre
san en la adjunta relación, con desti
no al pago de las ohligáciohes que etí, 
la misma se detallan, por uní total déi
446.43i5.943,.33 pesetas.

Artículo 2p  El impórte de los an- 
tedicíhos suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios se entenderá cu
bierto, y en su caso se cubrirá en tó 
forma dispuesta por el artículo M dQ< 
la vigente ley de Administración y Gon- 
labilidad de la Hacien.da pública..

iMadrid, 20 de Octubre de 1921..—El 
Ministro de Hacienda,:Érancisco de 
CamhíS.
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EÍSÍ.é aiÓH DE  ̂ I-íOS CBSBITbS 'EX3?EAOBDIÍÍ AIlIOS - Y STJPI,SMí!3fTOS- BE CBBBFj?OS-€OH^CEI>IDOB 
FO a BEABIÍS DBCBSTOS A QUE SE HBEIESiJ-EL PEOrBCTO BE ISSTA FECHA . .

S E S V I C I O S

de Estados •.?:'.•.'•
%jTéáim oxíraoráinm o para satisfacer kô4 gastos.', derivados del viajen 

,'a España de Só.MM, los EejQs de bélgica.—ffieal decreto do
I '. o tJ IJO :̂ • o»» «a,  . .  «e ' ••-•»#*.  • í »■ •a ;. - .r.» -

Sup montos de créditó a capítalo 5.° tóastos diversos», artf 
' ■ Para los gastos derivados de la participación do Sspiaña on 
: Li.-a do las N a c i ó ( R e a l a s  decretos de 30- -de Ja iio y  30 dcr’
S e p t i e m b r o . . . . . . .  i   -----

Crédito extraerdiiiario para atender a: los pastos origmados p-reK  
...envío de una. Míríód extraordinaria representante de E í̂píU” en * 
las ñestas el primor Cr-ntenario de la Lo dependen cia de la -
- biiea áel Perú.- • (Real decreto cié 30.de Beptfeinbre). * •..«»./. ^

Créditos 
extmo; îilnaí^S'

üflinlsterio de Iñ G y arepas
Suplemento de crédito ai capitulo 1.^ artí. ulo 1.® «Personal-de la .á#-- 

' TR.'ni str ación Gértral, Establecí mientes do.ínstmeeión elnduftíixaKí
militará)    .......................................    . . .  .

Idem id. a capituló 2'.  ̂ artículo 2.  ̂«Cuerpos ármadc^ dei Ejé.reftp»<| 
Idem id. al capítulo 2.̂ , arílcuio 4.® «Material de Cuerpos clel

C tOD   ........................... ............ . . o ---------------   . .  .r;
Idem id. al capítulo 7, ,̂ artículo 1.̂  «Sendcios de Subsistencias y-

acuartelamiento^). .............................    . . .  ....
Idem id. ai capítulo 10. artículo único ttlastos «iversos e imprevistos:» 
Idem ki. al capítulo 13, artículo único «Servicios de Á6ronáiitiea« . 
Qrédito extraordinario para satisfacer obligacionés de vestiario y 

'equipo pendientes de pago.  _____

Los aníerKcbos suplementos do crédito y cróáilo extra.ordÍBuri<^ 
han sido concedidos por Reales decretos de 16 .de Ag0sto^'2S de Sep- 
idembr© y 7 y 19 de Octubre*   !

Miíiisie.s’Io da.^liai^'mas ,
Suplemento de crédito al capítulo 6 .̂ ', «Fuerzas navales—Peisonale», 

artículo único, «Haberos del personal embarcado».-”  (Real decreto-
de ir? de Agosto) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .__ __

Idem id. al capituio 13, «Gastos diversos—Materiel», articulo 2;^-«Sei*- 
vicios iiidiisíríales».—(Beal decreto de 16 de Agosto).. . . . . . . , . .  ..

Idem fd, al capítulo 14, «Servidos de carácter tonporal», artículo 2.*̂  
«Habilitaciones de Bases navales y otras atenciones transitoria». 
Pera gasí^os de la Escuela de HidrQaviaei6n.—(Re8l decreto áe 23 
da Septiembre). ••••*-• • ......... ►>........

M lnlsteH^ 4b !a G^bernaefóns
Suplemento de crédito'ai^eapítulo 39, «Telégrafos®, articuló 2;® «Eepa- 

ración extraordinaria de cables».—Para atender a ios gastos 
origino el de Málaga a Melilla.— (Real decreto de 23 da Bep' 
tiembre)  ....... ... ........................ . . . . . . . . . .

Idem id. ai capítulo 30, «Telégrafos— Gastos diversos», articulo 
«Impresos»^—Para la adquisición de impresos eon destino al 
vicio telegráfico y telefónico del Estado.—(Real decreto de f

!S5-ln-lst̂ Hís d® In^trucolérs p'áMIoa y Eolias ñFtes:
Crédito extraordinario para los gastos originados eon motivo cî  

concurrencia dellustitüto GeogiAñco y Estadístico a la 
ción de material científico, de Qporto.—ÚBeñi decreto de 33 
dubo),

Mnlst'e-rlíii d© Foirn©nt0i
Siiplemento de créditaal capítulo 24 «O ras hidráulioas», articuló 

«Defensas y encauzamientos», para las obras de aíieauzMíiiento 
del río Llobregat.—(Real decreto de 26 de Agosto).........................

> "141.222,00
■A ■«0:829 572,00

! 072.800,00

» ■ -a. 477 438,00
300.000.00

í 1.800 000,00

13,629.® ?^
13.629 m m

á̂i- ,

€3580 588 95

!EQTAX

i.586-i®88,95

032,00

298.14\i,00
5j00.000,00

4.000.01»,00
9.798.146,00

2.000 000,00

600:00^06'
M0O;0(X),OO

OOOiOO

7» 3 1 6 ^  

l.S86.S^%

2 m m m
I.W 6.905,1.̂ .̂ , 

  "" ' - ’ ^

141.Í 
60.329.574(^

7^2.800,1»'

9.477.438,Od 
300 000 OQí 

1.800 000,00

13.629.117,8
92 750 ,149,87

298746 ,00  i  

5.500.000,00,.i

4 s m .o (m m \

9.798.146,oa

2.ÜOO.(ií3 ',00;

600.000,09
2.600.000,09

75.000509:

290.000
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S E R V I C I O S

AGolón en I^arruecos:
G u erra

Suplemento de crédito al capítulo 1,®, artículo 2.̂  ccOuerpos armados
dol Ejércitoi^................................... .....— .  ..................................

5tdem al capitulo 3.® artículo único «Servicios do Artillerías....
Idem al capítulo 4.<>, artículo único «Servicios do Ingenieros^.
Idem al capítulo 5.®, artículo 1.® «Servicios do Subsistencias v acuar-

telamáentoj............................................................................. .......... ..
Idem al capítulo 5.®, artículo 2.® «Servicios de Campamentos. ....... ..
Idem al capítulo 5.®, artículo 3.® «Servicios de Transportes))...............
Tdem al capítulo 6.®, artículo 4.® «Servicios do Hospitales».................
(Idem al capítulo 6̂.®̂ artículo único «Servicios de Sanidad militar-^...
Jdem al capítulo 7.®, artículo único «Sbi-vícíos de Cría caballar y re

montan ............................................................... ....................
¡Idem al eapítuio 8.®, artículo único «Gastos diversos o imprevistos)), 
ŷ dem al capítulo 10, ar ículo único «Personal sin destino do i lantilla» 
ídem al capítulo 11, artículo único a Servicios do Aeronáutica»..... . .
Crédito extraordinario para satisfacer obligaciones de vestuario y 

equipo pendientes de pago  ....................    \

MARmA: 5
Suplemento de crédito al capítulo adicional artículo único «Personal 

embarcado de servicio en las costas»  .............................. .....

Los antedichos suplementos de crédito y crédito extraordinario 
han sido concedidos por Reales decretos do 4 de Julio, 16 de Agosto, 
^  y 26 de Septiembre, 7 y 19 de Octubre.

^Ministerio de Estado .......................................................... .
— de la Guerra. ............................................... ....................... .
— de Marina  ...................... ...............................................
— déla Gobernación . . . . . . . . . . . . . . .  — .............................
— de Instrucción pública y Bellas Artes...................................
— de Fomento...........................f..................... .....................

Acción en Marruecos........................... .................... ................................

Créditos
oxtraordinarios

S u p  l e m e n t o s
de crédito

R 13.719.680,00
R 121.384.150,00
» 51 035.700,00

34.841.0.34,34
» 9,000.000,00
» 46.441.309,00
R 3.500.000,00
R 8 .028 200,00

R 32.000.000,00
» 1 .000.000,00
R 300 000,00
R 7.700.000,00

9.723.488,40

» 333.200,00
9.723. 468,40 329 283.273 34

329.316,77 1.586.588,95
13,029.117,87 79.121.032,00

» 9.798.146,00
í 2.600.000,00

75.000,00 a
» 290 000,00

9.723.468,40 329.283.273,34

23.756.903,04 422.679.040,29

TOTA L

13.719.680,00 
121.384.150,00 
51.035 700,00

34.841.034,34
9.000.000.00 

40 441.309,00
3.500 000.00 
8.028.200,00

32.000.000,00 
1 .OíJO. 000,00 

300,000.0^^
7.700.000.00

9.723.468,40

333.200,00
339.006.741,74

1.915 905,72 
92.750.149,87 
9.798.146,00 
2.600.000,00 

75 000.00 
290.000,00 

339.006.741,74
446.435.943,33

Madrid, 20 de Octubre de 1921,—El Ministro de Hacienda, Francisco de A. Cambó.

REALEiS DllOiRETOS ‘
A  propuesta del Miriistro de Mari

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
 ̂ yengo en autorizar al prJmero, co-rno 
caso comprendido en el Real decreto 
de Hacienda de 16 de Agosto último, 
para la adquisición directa de la Gasa 
Sir. W. G. Armstrong W hitworth, de 
Inglaterra, y sin formalidades de su- 
|)asta o concurso, de un cañón de 30 
centímetros y medio, sistema Vickers, 
buyo imiporte de 8.000 libras esterli- 
Jaas deberá afectar ai concepto “Fer- 
trechos -de buques” dei capítulo sép
timo, artículo tercero del vigente pre- 
SóiSpuesto.

[Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre-de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Marina,

J o s é  G óm ez  A c e bo ,

A propuesta del Ministro de ¡Marina,; 
Vengo en disponer que el Inspector 

de Sanidad de la Armada D. Federico 
Montaldo y Peró cese en el destino de 
Jefe del Centro Estadístico Sanitario.

en Padacio a diez y nueve de 
Oc^^l^e de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E)1 Ministro de Marina,

José Gómez A cebo.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Jeife de loe 'Ser

vicios sanitarios de la Armada al Ins
pector de ¡Sanidad de la misma D. Fe
derico Montaldo y Peró.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
W  Ministro de Marina,

José Gómez A cebo.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Jefe del Centro 

Estadístico ¡Sanitario de la Armada aí 
Inspector de Sanidad de la misma doií 
Adolfo Núñez Suárez.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Octubre de mil novecientos vein tiún^

ALFONSO
E(1 Ministro de Ma rina,

José Gómez A cedo.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Ga 

bernación,
Vengo en promover al empleo da 

Jefe de Centro del Cueiq)o de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de^ tercera clase, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Manuel Beguer y Benedicta, 
que lo desempeñaba, a D. Trino Esnlá
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y Visconti, que ocupa el primer pues
to  en la escala de Jefes de Sección de 
j>rimera clase en condiciones para el 
ascenso, comprendido en los presceptos 
Señalados en los artículos 31 y 105 del 
JleglanBnto orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiuno*

ALFONSO
sil Ministro de la Gobernación,

E a f a e l  Go e l lo  y  O u v á n .

’A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con la Co
misión permanente del Consejo de Es- 
rado y con arreglo al artículo tercero 
• el Real decreto de 29 de Julio de 
L910,

yengo en conceder la Gran Cruz de 
:a Orden civil de Beneílcencia, con 
distintiva morado y negro, al Doctor 
■en Medicina /D. Andrés Navarro To-' 
rrens, por sus abnegados y valerosos 
servicios prestados espontáneamente, y 
él pesar de tener más de setenta años, 
ía los tripulantes y pasajeros atacados 
igravemente por la epidemia gripal, que 
desembarcaron en el Lazareto de Gan
do (Canarias), siendo también muy nie- 
jritoria sn asislencia a todoí  ̂ los en- 
u'ermos do dicho Lazareto.
. Dado en Palacio a veinte de Octubre 

do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
;•'! Ministro de !a Gobernación, 
i^APAEL COELLO Y O l iVÁN.

EXPOiSICION
iSEÑOR: El Real decreto de 7 del co- 

jrriente mes declara en el artículo 10 
0 e l  mismo la vigencia del de 4 de Ju
icio de 1920, dictndo para aplicar a los 
iMaestros los sueldos establecidos en la 
fiey de Presupuestos, y dej-ando deroga- 
kias cuantas disposiciones se Iiubieran 
,ldictado en contra de sus preceptos.
. No estu\^ nimca en el ánimó del Mi- 
inistro que suscribe derogar las dispo- 
rsicioné.s del Real decreto de 15 de Ju- 
qio do referentes a los Maestros 
de Patronatcsr; y  como el haber decla
rado la vigencia del de 4 de Junio de 

ilíBO, en el que se trata de esta miate- 
;|ria  en sus artículos l'O, 11 y 12, pu- 
|diese dar lugar a interpret^ir, errónea- 
Ip^n te , ique diciio Real decreto de 15 
^ e  Jiuilio quedaba derogado, procede 
^»:ian d-B uiía manera clara ju á le s

los preceptos aplicables en una mate
ria tan importante como la de Bene- 
ñcencia, cuyas instituciones deben res
petarse y favorecerse en primer tér
mino, según la voluntad de funda
dores, acomodándola en lo posible a 
las- disposiciones vigentes respecto a 
la situación económica de los Maes
tros, que las desempeñan; y como éste 
fue el espíritu del Real decreto de 15 
de Julio de 19̂ 21, y en él se determi- 
nia y resuelve muy acertadamente cuan
to a los Maestros de Patronato se re
fiere, se hace preciso declararlo en todo 
su vigor.

Fundado eií estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la firma de V. M. el siguiente 
proyecto do Decreto.

Madrid, 2>;i, de Octubre de 1924.

iBEÑGR:
A. L . R. P. de V. M.'

CÉSAR SiLIÓ.

REAL DECRETO
De conformidad con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La vigencia del Real 

decreto de 4 de Junio de 192(>, decla
rada por el artículo 19 del Real de
creto de 7 del corriente, dictado éste 
para resolver las reclamaciones pre
sentadas por Maestros contra los Es
calafones, no se refiere en modo algu^- 
no a los artículos 10, 11 y 12 de aque
lla disposición, y, en su consecuencia, 
se declara vigente en todas sus partes 
y para todos sus efectos el Real decre
to de 15 de Julio de 1921, regulador de 
la situación de los Maestros de Escue
las de Patronato, o que se consideren 
como tal por su naturaleza análoga.

Dado en Palacio a veintiíüino de Oc
tubre de mlil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrt!cciÓD. Pública

y Bellas Artes, ^

C É S A R  S i L I Ó .

REALES DiECRETOS
Accediendo a lo soMcitado por don 

Manuel Sánchez de Castro, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla, a propuesta del 
Ministro de Insitrucción pública y Be
llas Artes, - •'

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, corno comiprendido en el artícu
lo 91 del Regiamento do 7 do Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación de 
la ley de Bases 22 de del mis
mo

Dado en Palacio a veintiuno de Oo« 
tubre dé mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C É S A R  S i L I Ó í

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de com 
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Octubre de 1913,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres^ 
ponda, a D. José Gómez Centurión, IrSt' 
pector segundo del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó^ 
logos, con la categoría de Jefe de Ad-« 
ministración civil de segunda clase, 
por haber cumpldo la edad reglamíen- 
taria el día 19 del presente mes, fecha 
de su cese en el servicio activo, cóib 
arreglo al artículo 4.° diel Real decre
to de 8 de Julio último, concedi^dole 
al propio tiempo, como recompensa a 
siuis dilatados servicios y merecimien
tos, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, con exención to
tal de toda clase de derechos, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto s o b r e 
Grandezas y Títulos nobiliarios, Con
decoraciones y honores, texto refundi
do de 1.0 de Marzo de 1921.

Dado en Palacio R 'veintiuno de Oc
tubre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artea,
C É S A R  S I L I Ó.

ÜIIEBIO BlfiP®11

. EXPOSICION
SEÑOR: En lo,s distintos Reglamen

tos dictados por la Administración pa
ra  regular las concesiones hechas por 
el Estado para el ejercicio de la pesca 
con el arte denoiminado “almadraba”, 
se incluyó entre las disposiciones tran
sitorias. un pi'ecepto que tendía a evi
tar que los arrendatariós de los pes
queros otorgados con arreglo á  un Re
glamento, alegasen derechos que en 
realidad no Ies reconocía su contrato, 
y por tanto, habían de atenerse exclu-^ 
sivameiite. al cuerpo legal, con suje
ción al cual fué concedida la explota-^ 
ción de su almadraba.

Posteriormente, en cA Reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 08 Ene
ro de 1917, al tratarse en su disposi- 

^ciÓLi. R a iis^ r ia  dcl,. dc^ec¿.q apUcable
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para las comcesione’S antiguas y para 
*las que con arreglo a él se 'hiciesen, se 
fistabieoió aquel mismo precepto res
trictivo; pero, a fin sin duda de unifi
car en io posihíe la legislación, se con- 
•signaba que el Gobierno podría a'uto- 
m á r  la adaptación a las prescripcio
nes del citado Reglamento de las coii- 
casiones anteriormente hedías por 
Giros, siempre que con ello no se cau- 

vse perjuicio a l Estado, a los intereses 
de la industria ni á los'particulares, 
esta adición, en -la que claramente se 
ve cuál füé el propósito de la Adini- 
nistración, que no es otro que -el antc- 
rior-mente expuesto, d-sea, el dar cier
ta  unidad a los pteceptos reglamentá- 
rios, mirando a las conveniencias cíel 
Tesoro, de la industria do almadra]}a3 

de los particulares, no ha sido inier- 
.^e tada por algunos concesionarios en 
su vérdadero sentido, y  al acudir a. es
te Ministerio solicitando la adaptación 
de sus: concesiones al citado llegla- 
-inento de 2 de E'nero de 19i7, no obs- 
tánte haberse demostrado la iniiproce- 
^encia de la petición, fian recurrido 
ante el Tribunal Supremo, creyéiidosQ 
lesionados cu sus' derecb^osi.

Ho câ ee oi Ministro que suscribe que 
liaj’a obscuridad o nebulosidad n i en 
la j á  citada disposición transitoria del 
Reglamento de 2 de Énera do lOd?, ni 
‘en la del aprobado en 11 de Febrero 
iiltimo, que es transcripción fiel de 
aquélla; pero como quiera que en este 
ú ltim o  Reglamento se conceden bone- 
fioios que lovs anteriores no con.iií;nen, 
y üá c ita d a  d isp o sic ió n  tr a n s i to r ia  pu
diera in tdnpretar.se por 1.os actuales 

.dueños de a!lmadrabas con et espíritu 
absurdo que la han enteiidi-dQ hasta la 
íeciba, precísase áci arar la de una ma
nera teríninante, a  fin de evitai? expe
d ie n te s  inútiles y perniciosos.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene e'I honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto .proyecto de Decreto, 

Madrid, de Octubre de T921.
BEn OH:

A L. R. P. de V. A;L, 
J osé  Ma e s t r e .

REAL DE'CRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en disponer quo ia disposi- 

Món transitoria del íleglanientü para 
;ia pesca con el arlo de ‘húnia>diaiba'’, 
fie 11 de Febrero de 1921, queda re- 
Uaetada en la siguiente forma:

‘'So respe taran hasta su conclusión 
las concesiones otorgadas con anterio
ridad á este lieglainentc, y los conee- 
eioiiarios de aquéliaa no ;úodrán alegar 
ier ecbos a la^ van tatas que ouedai»-.

oíreoerles éste, y. se , atendrán exclusi
vamente a  coneesiones resi[>^tiva^ 
y al Reglamento que estuviera vigente 
cuando fueron otorgadas; sin eimbargo 
de lo cual, ell Gobierno podrá autori- 
ísar lía adaptación a las prescripcnies 
de este Reglamento de las cone es iones 
hechas por otro, siempre que con ello 
no se . cause iperjuicio al Estado, a los 
intereses de la industria, a los p ar
ticulares, ni ;S0 ailteam con dicha adap
tación, en nlugiin caso, la íeciia- en 
que deba finalizar la concesión, ni im
plique prórroga del tiempo regiameri
tar i o de su duración.”
■ Dado en Palacio a veintiuno de Oc

tubre. de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
EliMlnistro de Fomento,

J o sé  Ma e s t r e ,

M !f L . i g  S i  i i l Q l  I

REAL ORDEN
•'limQ Sr. • Accediendo .a lo- soMcita- 

do por D. Garlos Gairtó y Gosálvez y 
D. Salvador Tormo y Lorda, Registra
dores dé i a Propiedad de Onteniente 
y CcrMitaina, respéctivamerite, ambos 
de tercera clase, y resultando cumpli
dos los requisitos legaíles,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformi- 
d?J con lo dispuesto en los artículos 
l r, d“ la. ley Hipotecaria y  434 de su 
Reglamento, ha a,cordado conceder la 
permuta de ambos cargos, nombrando 
en su consecuencia a R. Garlos Cantó 
y Go^áilvez para el Registro de Gocen- 
taina, y a :D. Salvador Tormo yyLorda 
para el de Onteniente, quedando suje
tos a las restricciones consignadas en 
el artíou-lo 433 de dicuiO; Reglamento.

EíVi Real orden lo digo a V. L para 
sCr ulpocimiento y efectos. Dios guar
de ¿i Y. I. muchos año.&, Madrid, de 
Octubre de i '921.

Son

JfRANGOS RODRÍGUEZ 

ítnrector general de los Regis
tros y Notari^ido.

B a S f E l i  B i  U  S B W

REAI. :ORDEN GiRGüLAR 
S. M. el Riív (q, D. g.) se ha servido 

dis|)orier que quoden anulados, por ha
ber sufrido 6xíi*avío, los documentos 
que se expresan en la siguien.íxí rela
ción (Vdasc el anexo núm, 2), perj.ene- 
cientcís a los individua? que se indi
can., aprobando al propio tiempo que 
las Aiitoiúdad'es miid^rasi 'liaívan dis

puesto la expedición de -pasas por du-* 
plieadu a los que perteiieceTi al Ejáp- 
cito y 'de certiñcaclos de .servicios a lof 
licenciados absolutos.

De Real orden lo MigO' a V, E.-paraj 
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a V. E. muchos afio-s. Pííadricly 
17 de Octubre do. í 92 ,t.

GlERYA:
Beñor...

..

w E m &  iG  w im

im k l ,  ORDEN OIBOULAtH
Exorno. Sr.: Dada cuenta de Iré 

instancia  ‘Su-scrita por D. Manuel 
Aguilera Moronío, en súplica de que» 
se le conceda e¡l iiigreso c.n la Acá-* 
demi a d e íngienler ois de la Ar.rnada»' 
como A'spirante di0l Cuerpo, con sóldi 
dém ostrar suficiencia en los exáme-. 
nes que han de dar principio el dfa, 
i-5 del mes acfual,

S. M. el R e y  (q. D. g.)" ha teiiidó 
a b ien ' a CC'C de r a lo s o 1 le ad o poT( 
tener indudable derecho, según pre-i 
viene el a rtíc iJo  2ó del vi:gen;te Re-« 
glamento de la Real y Militar Ordc-iü 
de San Fernando, aprobado por Real 
decreto fecha 7 de Julio  de 1920, á  
ingresar en esas cordloío-nes coii 
plaza 'extraordinaria fuera de las de 
concurso.

Es. asim ism o la voluntad de S. 1\'L 
que en adelante tse ha'ga constar eh 
las oonvoortocias para  0'pÓ.sic‘ian!eííí- 
del 'Cuerpo do IngenieroLS de la Ar-» 
mada eshe derecho que asiste  a los 
hijos die los m ilitares o m arinos qu-d 
se hallen en poiseshm de la  Gruzl 
laureada dé San F ern an d o ; así conió 
los d e lO'S muer tos en can .paña c -de 
sus resu ltas  comprendidos cu el 
Real decreto de 21 de Agosto dé 
1909 iC, L. de Guerra núm. 174').

De Real orden lo digo a  V. E, paral 
su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. E. muchos' añc>s..McVdrid< 
17 de OetubriB de ai92i.

MABDUÉB DE CORTINA

S'eñ.ores Almirante. Je fe  de! BstadJi 
Mayor GeiitraiL General Jefe dé 
■Gonsiruaciones Navales G ivil^ í  
H idráulicas. Be.ñores.,.

i

i i S l M  0 í  U E f f iW

REALES ORDENES
limo. S r.: Vislx) el 

coado a instancia de D. Antonio 
Joncállo, como Gerente de la S ook^^

. í-Ro'dríea-&2 v Compañía, y postcrjorni:'^ '
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te instado por la Socie:dad arü'mima Gar
bomfcra del Baj-o ArBJgón, en solicitud 
de va:rios henefi.oios de la ~-ey de 2 de 
Marzo de 19i7 s.QibTe protección a las in
dtwLrias nuevas y desarroll'J de las ya 
exi sten{.es. 

Resultando que en 18 de Enero ':le 
J91;8 pre.sent6 el interesa!Clo una ims
tane.ia en este Ministedo, fec.Jta 14 del 
mismo mes y a.ñ.o, en la que solicitaba 
p-ara la &ciedád anóntima Carbonífera 
dei BBjO Aragón la exención de los 
impuestos de Timbre y DereeJws real e<; 
p.ara los actos todos relae;ionados con 
la const.ituoión de diclha Sociedad, y re
ducción al 50 prn' 10{) de l<l~· tributos 
direct-os sobre industrias y sus utili~!a
des durante un qui1111q11enio: 

Resullando que, en cumplimiento da 
1o dispuesto en el artículo 5 4 del H.e
glan1Bnto de 20 de Diciembre de 19-17, 
dictado para ejecución de la ley de Z 
de Marzo anterio.r, se publ.karon log 
nuunGios dl'l la mrmdonada pctrici.ón en 
la -GACE'l'A DE MADRID y Boretín Oficiol 
tle Barc~Jona del día 5 <le Abril de 
.!918, a fin -de qúe los que se conside
!!'asen perjudicados con la etmt·,esi:ón de 
qos beneficio,<; solicif.ados pudiesen for
mular los coeres.po~wlientes escritos de 
prDtl:>sta, sin qne, tran&}urrído el plazo 
úonc~dj.do al13fe¡~to, se haya presentado 
oposición ·alguna: 

Resultando que remitido: el exj:Je
(liente a inrforme dé la Comlsíóri P.ro
teetora de la Produceión-Nadonal, ésta 
lo emite em; 22 de Septiembre de 1.9'19, 
en el sentido de que prot>ede otorgar 
a l~ entidad pet:icioliaria la exrmc.ión de 
los impuestos de D0rechos rPales para 
·todos los actos relaoionados wn la 
~cnstitución de la Soeiedad y del 'rim-
b:re correspondiente a 1. H9.0CO pesetas 
<le las acciones ya emitidas: que para 
que sea cour-Cd:ida igual exe:Jeión de 
Timbre a las demás aooiones, hahrá de 
solicitarla euando las emila, teniendo 
que quedar asegurada su aplicación a 
la e::cplQtación; que i.gtra.lmente próce· 
de concederle la reducción al 50 por 
100, duramta cinco :nño~; fie, los tr.ibu
tos dilrooios rob¡re inldustrias y .sus 
utilidades: que l.a proteooi.ón ss ilntien
de concretamente otorgada a la e:IJpl<O
tactón de carb&n de sus minas : que, ,en 
vil\t,ud del artículo 48 del Re;;lamenlo, 
la proit.e(}Cióu (}b!iga .a la 1llinpresa a. 
explotar de M a 100 ton:el'ada•J diarias, 
quedando sometida al cumplimiento de 
cuanto previ-ene el ca:pftul:o IX sobre 
1os casos de excepción o de fu erza ma
yar debida:me.nd;e justificados; ,que para 
los efectos de ins¡pección a l:fUO se re
fiere el artíyulo 48, puede }'J!l'OipOn.e,rse 
a1 Sr. {ngemero J-efe de Minas de T€-
l'uel; quo, l!l.Jo pudiendo preverse los 
prDgresw de tal e;:rplotacién, no caben 
exigencias concretas sobre este eme
.Jnn. .:pero,;que, IPasadQS t r.es >año_s de 

efectividad en el d:isfrulG de la protec transcurrido desde la fecha df\ entré> 
ción, la Oomjsión, tomando en cn.enta ga de ia referida <comunieaei6n, ·.qut 
las condicicyn es de la produeción y del t.uvo lugar el 7 dr. Agosto siguiente (.Jn. 
m-ercado en general y las del desarrollo li:o, dice la !Delegación de Barcelo~ 
del negoc-io social, podrá informar so-- sm <luda por· e~t·or), Sé:\ haya reoihfdt 
bre la procedencia de exigir o no en en e~te · Ministrr:io docume;ntG al.g1.nle 
el volumen de la producción exigida los 1'elallvo a las modificaciones interesa.. 
progJ'eS05 a que hace referenc.ia el al'- Ua 3 : 

tfcu!o 48 del Reglamento: ·· ·· 
Hew!!Jando que parallzado .des.de,."'"'-· Resu ltaJndo que, p or acuerdo· de esa .......--

SubseereLaría de 20 de Octubre di:) 1919, !:onces n.·l CA:t>ediente, por Ctllpa s.ólo de1f 
1pasó este expedi.ente a informe de las tni.er~sado, propone la Sección corr~ 
Direcciones generales de Tirübre, Con- ¡ pond·J ,•nte dr _esa Subsec.retaría que, a. 
'teneidso, Cuntl'ibuciones r· Intervención tenor de lo dlspnes,to en. la ba..<;e oot,a,.. 
genel'al ele la A:dministración1 del Es- va del arrt.ículo 2·• de la le.y de 19 de¡ 

d ,Oc-tub_J·e. de !. 8B9._, so.bre n, .. roce.d. imitm•-•-,. tao : ...,.., 
'Rc:ml tando que ei peimero de dichos eecnomwo-administ:cat.ivos. se consi41.:l-

CeJntros. en 7 de Noviembr·e sigu iente, re al soliGitante des•istido de su p~ 
man'iflesta que p1;oüede la conce-'3'ión de cwn,_ oyendo pi·eviamente a ta Intet>-
la exención del impuesto de Tml'bre, • ve~CJón general de la Administraci~ 
pero con las wndicioncs que consi·g·na y j ~e Er.tado, con cuyo criteriQ ::;e mu~s-.. 
que se r e,fieren al cumplimiento pre- ¡ tra confom~e V. I., pasando el C-'q'Jedi-... 
vio por la entitlucl sollói lante (ie de- ¡_ t e ue nuevo a informe de la Interven .. 
terminados rc;qwsüos de la Ley y Re'- Cióu ge<neral de' la Adminis'íi-aQión deii. 
glamernto mencionados:.. iEstado 8~. ,23 de, <Septiembre .últjmQ·: 

Resultando que la Dir ección general Res~Itandoque e!. expresado Oentf~ 
do lo üoübcnewso, en 15 de Diciembre en 6 upl cornen te, nnüorma de acue~ 
de 1S19, propone la ctes0stimación de Jo con lo propuest o por la mencionada 
solic-itado, por lo que se n :fi.ero al im.. Sección de e2a Subsecr cüirfa, y propc-, 
puesto ele Derecho:> l'eales, fundaüdo su ne, en conse;cuen<Jia, se considm-e da-:. 
negaU:va en el inr:umpllímicwto, por f< sis~ida de su solfctt\li:J a la entidad !P&oo 
parle . de la Sociedad peticionaría, de r tlCJOnaría; 
los d iferentes extremos quro en relaciúm Considerando ;qu.e la Comisión .Pl'(l-
con la nacional idad de la Sociedad cxi-- te,ctora de ia )Produeci.ón Nacional . si 
gen la Leyy el ncglamento de Pr·otec- bien es el o;'ganismo encargado fflli ~rt-
ción a las industrias. eu1¡pezand{) por ' mer t,énnino de .informar en est.a ,clas&, 
el defec~o esenciaL de no ha!J.cr pr.esen- ¡ de expedientes, su dict.arnen no es, ··sin: 
tado 0r:! debida forma1a copia de la e.s- . embargo, decisivo,, por cuanto el ·~ 
criLura social, ni la may<l·r parLe d.e lQs tícn!o 52 del Regl:ame11to tam1tas. veces 
documentos aportados por e-! intere- : c~UJ.do faculta a este .MinisterjQ para¡ 
su do al exn, ediente: ,l Oli' el d ¡ "-, parecer· e os 'l-<l:ln:f,ros a<lmin~ 

Hesultanclo que en 1'5 de Enero <le trativo:s o técnicos que crea eonveni00... 
1920 la Dil'eeeión general de OonÚ:ibu- ¡ te para resolver con may9res al~~ 
cioncs hace suyo e l - irifürme de la. de ,i de j uieio, y en todo caso a la In~ 
lo GO·ihLt:ncioso y propone, en conse~ . . ven<eión general de la Admini&trac.M~ 
cucncia, denegar la coneesi.ón de la r .e- -! del Estado: .· · : 
úucción al 50 por 1 0{) de los tributos ' Considerando que, seg-ún illlformaut 
directos sobre industrias y sus utdli- las Dir·ec,ciones generales de Timbro ' 
~! t . 1 Contrmcioso, Contribuci·ones e InteP...: 
. Resultando que)a tn:ter-vención ge- ·'!1 \lC!TJICÍÓU general, no hay términos h'-' 
nerat ' de la 4,rlmitniistraci-6n delEs- ;,: bilef'l p:ara aoceder ,a la pr ettmción= d.,. 
tacto, en su inlf<lr.me d-e 1~ de "" 
. solicitante sin que ant~ demuestre ·~· 

Julio de 1~20. manifiesta . que, si la .Socieda<LS$ adapta, en .su eonsf;itu.,¡' 
bien los dict;ámenes de los Cen tros que . 
le precedieron .son de tener e c· cuenta. ClÓll, a lilS ~epto«> deJa Ley Y ~ 
no lo es menoo que, tle subsanarse e~ gramento 41& ·Protección • las ind~ 
debida foT!ma lo.s defectos por los mis- 'tria$-: J 
mos apunt:ad-os, podría accederse a t.o Considei'alllid<J que ~1 hecho de qu~ ~ 
solicitado, y termi:n-a proponiendo que · i~ter~sado no ba.ya con !.estado a la ~ 
se invite a la Sooi-edad interesada ·a VIfacrón h·~cha pOI' ese Snbsecr~ 
que aporte al expediente l<ls documen- debe interpretarse como falta ~ ~ 
tas y dat,os p.reCiS;OS p affi poder resol- l"és por O:bf.ener los;. benelioioe de, .. 
v.er de acuerdQ co-n la ;pretensión del mencio.nada ley, ·o euamdo m t::nos, oao<: 
sol:icit.ante: · mo negativa a los reQUet'imientas de .11¡' 

Resultando que, acordado así por esa A'dministraei6n: 
- SUbsecr,etaría, en 22 de julio de Hl20, •Conei-del'ando ·qtlC, según la baso ·oe-. 
por comunicación de la misma fecJha, · 'tava del arikulo 2.• de la ley d·e Ud~ 
se puso el ac1:1erdo en oo;rroeimientD del Ontubre de 118189, sobre prooodimi~n~ 
interesado, sin mte. a pesar del tiempo eoo~mieo-4.dministrat,iv.os, lo~ tn~.~ 
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¡feados en la resolución de un expediente 
que 110 ipresenien en un plazo de seis 
meses los doc-umentoss que se les recla- 
m m  para su sustentación se conside
rarán desistidos de sus pretensiones, y 
que este plazo ha transcurrido en el 
caso presente con mucho exceso, por 
cuya razón debe considerarse a D. An- 
innio Torrejoncillo desistido de su 
preterivsión de obtener beneficios de la 
ley de 2 de Marzo de 1917 sobre pro
tección a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes,

S. M. el Rey  (q. íD. g.) se ha servido 
resolver que se considere a D. Antonio 
Torrejoncillo, representante da la So- 
'^edad anónima Carbonífera del Bajo 
Aragóin, desistido de su petición de be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
formuladas en su instancia fecha 14 de 
‘Ollero de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento' y demás efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1921.

P. D.
BERTRAN 

$eñov Subsecroíario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
ndo a instancia de D. Manuel López de 
la  -Cámara, en nombre y  representaci.Gn 
de la Sociedad anónima Nuestra Seño- 
fa  de las Angustias Electro-Química 
Oranadina, en solicitud de varios bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 1917 
.>íObre protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las y a  existentes; 

Resultando que en 10- de Julio de 
presentó el interesado en este Mi- 

« í̂»!§tério una instancia fechada en 27 
"de Junio anterior, en la que solicitaba 
para la industria que representa la 
exención del pago de los imipuestos de 
Timbre y"t)erechos reales para los ac
tos todos relacionados con la constitu
ción de la Sociedad:

Resultando que, en cumpliimiento 
de lo ordenado en el art. 54 del Re
glamento de 20 de Diciembre de 1917, 
dictado para ejecución de la mencio- 
haa ley de 2 de Marzo anterior, se pu
blicaron en la GACsrrA de Madrid y  Bo
letín Oficial de Granada los anuncios 
horresipondientes a la solicitud de que 
queda hecho mérito : 

iResultando que remitida la instan- 
$i-a a informe de la Gomiaión Protec- 
lora de la Produción Nacional, la de- 
?<ruelve acompañada de los demás do- 
cumenitos aportados por el Sr. López 

, de la Cámara en 22 de Septiembre de 
1919, manifestando que procede otor
gar la exención de impuestos de Dere- 
<chos reales para todos los actos rela- 

con ja constitución .norial v

de Timbre correspondiente a las pese-^ 
tas 500*000 de las acciones ya emiti
das, y que para que sea concedida igual 
exención de Timbre a las demás accio
nes habrá' de solicitarlo cuando las 
emita, teniendo que quedar asegurada 
la aplicación de las mismas a las pro
ducciones protegidas, y termina fijan
do los productos que serían objeto de 
proteccióni, cantidad que vendría obli
gada a producir la Sociedad, preceptos 
regLamentarios a que ésta debería so
meterse e inspección a que quedaría 
sujeta, proponiendo, para ejercerla, al 
Director de la Fábrica de ^Pólvoras de 
Granada: .

Resultando que por acuerdo de e.sa 
Subsecretaría de 22 de Octubre si
guiente, y en virtud de lo preceptuado 
en el art. 52 del mencionado Regla
mento, pasó este expedieriite a infor
me de las iDirecciones generales de 
Timbre, Contencioso y de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado:

Resultando que en b de Noviembre 
de 1919 la Direccióní general del Tim
bre informa de acuerdo con la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional en lo que al timbre de emisión 
se refiere, ya que opina debe circims- 
criM^O a las 1.000 acciones serie A, 
representativas de 500.000’ pesetas, que 
son las que figuran suscritas, exeriición 
que el interesado solicita:

Resultando que la Dirección general 
de lo Contencioso, en'^S de Diciembre 
del mismo año, manifiesta que procede 
denegar a la Sociedad anónima Nues
tra Señora de las Anigustias Slectro- 
Química Granadina la exención del 
impuesta de Derechos reales para la 
escritura de constitución de la misma, 
por entender dicho Centro directivo 
que no está suficientemente justifica
da la inclusióiíii de la Sociedad peticio- 

en el grupo A de la base 1."̂  do 
la porque no pueden considerarse 
cumplidos CvcactamenLe los requisitos 
que, según los artículos 40> 41 y 42 del 
Reglamento, son necesarios para con
siderar española la citada entidad, ya 
que las certificacioines de rno-clificación 
de preceptos estatutarios presentadas 
no tienen fuerza legal; ¡porque tampo
co se cumplen por la entidad solicitan
te los artículos 44 y 45 del repetido 
Reglamento; porque no es admisible 
que baste la simple promesa de la So
ciedad peticionaria de modificar sus 
Estatutos después de la concesión de 
los beneficios, pues por ser la fecha de 
coimstitución de la Sociedad posterior 
a las de la Ley y Reglamento, debieron 
ya amoldarse a los precep|ms de estos  ̂
textos, a más de que los artículos 46,
47 y 48, sobre inspección, dan por su- 
Duosto oue los requisitos expresados j

han sido llenados antes de otorgarse la 
concesión; y, por último, porque, dada 
la complejidad de los fines sociales do 
esta entidad—cualquier negocio n, ope
ración mercantil o industrial—, y sien
do el motivo de la exención del im
puesto de Derechos reales la celebra
ción del contrato de Sociedad, pudiera 
acontecer que, al declarar la exención, 
Rosólo se favoreciera al soliciíjante i 
la fabricación de los productos pro le
gibles, sino que se le eximiera de sa
tisfacer el tributo por la parte de ca^ 
pital que no destinase a dicho nego
cio, 7/a que la Sociedad se reserva el 
derecho de implantar otros, que nr 
enumera ni designa en la escritura 
fundacional: j

Resultando que en 12 de Julio de 
192() la Intervención general do la Ad
ministración del Estado manifiesta qua 
si bien de momento no hay términos 
hábiles para acceder <a lo solicitado 
por las razones expuestas por la Di
rección de lo Contencioso, éstas no son 
suficientes para negar en absoluto la 
exención pedida, y propone que-se in
vite a la Sociedad peticionaria a sub
sanar los defectos anotados p o ria  men
cionada Direcció.Dí general, sin cuya 
subsanar ion no e risten términos h¡ábí- 
les para acceder a lo solicitado:

Resultando que, conformándose Y. R 
con el precedente informe, en 22 de Ju
lio de 1920, so invitó al interesado, por 
comunicación de la misma fecha, a que 
si pretendía obtener los beneficias que 
tenía solicitados, modificas-e la escritu
ra  social adap i ándela a los requisitos 
que exigen la Ley y el Reglamento, siií 
que, a pesar del tiempo transcurrido 
desde la eintrega de la mencionada co
municación al Interesado, efectuada peí 
la Delegación de Hacienda de Granada 
en 18 de Agosto  ̂ siguiente, se haya re
cibido en este Ministerio documenta 
alguno que haga referencia a las -mov 
dificacionies que se le tienen intere
sado:

Resultando que paralizado desde en
tonces el expediente por culpa del in
teresado, en 29 de Septiembre próxi
mo pasado la Sección correspondientG 
de esa Subsecretaría propone que, a 
tenor doQo dispuesto- en la base 8.“ del 
art. 2.® de la ley de 19 de Octubre 
de 1889 sobre procedimientos ecoaiómi- 
co-iadministrativos, se considere al so-r  ̂
licitante desistido de su pétición, oyen
do previamente a la ilntervencióngene- 
ral, propuesta con la cual se muestra 
conforme Y. L, pasando, en consécuen- 
cia, al expresado Centro para que in
forme de nuevo este expediente:

Resultando que en 6 del co ir ien té  
mes la Intervención general de la Ad
ministración del Estado informa 
entiende procede tener por d e s is t id a  cid



su solicitud a la Sociedad de que se 
tr\ata, siempre que resulte justificado 
que el acuerdo de V. l. de 22 de Julio 
de i 9-2~). .fué debidamente notificado a 
'diciha entidad: 

.Considerando que si bien la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional, según el art. 62 del Hegla
mento, es .el or.ga1liismo encargado en 
primer término de informar en esta 
cl,a.se de expedientes, su dictamen no 
es, sin embargo, decisivo, por cuanto 
el art. 52 {!el mismo texto legal fa
culta a este Ministerio para oír el pa
rccm' de los Centros. administrativos o 
técnicos 'que crea coTl!Veniente para re
solver con m;tyores e1cmentos de jui..: 
cio, y en todo caso a la Interv~rición 
general: 

Consideran-do que no hay términos 
íhibiles paru acceder a la pretensión de! 
sol·icit.ante sin {JUC antes demuestre .que 
la Sodedad se adapta, en su constitu..: 
e.ión, a los preceptos de la Ley y Jle
glamcnto de Prolecciárn a fas indus
~rias : 

Considerando q 1.:e el hecho de que el 
intcrm,aclo no hay<; contestado a la in
:Vitadón hc<:ha por esa .Sub:;·cerC"tarfa 
cebe interpretarse cómo falla de •inte
rés por obtener los bcmcficios de la 
mencionada ley o, cuando menos, como 
negativa a los re.:¡ucrimienlos de la Ad
ministración: 

Considerando que, SC'f\Úu"'l la base s.• 
(]el arL 2.• de la ley de 19 de Octu
bre de i889 sobre prÓcedimientos eco
nómieoadministrativüs, cuando -el in
teresado en la resolución de un 6X

pediente deje de facilitar a la Admi
tristnciún, en el plazo de seis meses, 
los docv.mcntos o datos que se le exi
nan para su sustanc;ación, se le , con
:Sidcrará desistido de su pct.ieión, y en 
el caso presente ha . transeurrido con 
kn:ucho exceso el pla;:J mencionado : 

Considerando que· la condición que 
consigna la Intervención .general de l a 
;AdministTación del . Estado para poC!er 
considerar des~stimado al ~nteresado 

tle €1UI petición' (te .qrie "resulte just í.,. 
''ficado que .ei aéí:íerdó de V. I: de 22 
(le .Julio de 1>920 fué dehidamm1Le no
~ificado a la ent~ dad peticionaria" pue
de y aebe considerarse cump1ida, y,a 
que si la ji)elegación de Hacienda dG 
Granada i:wtific.ó -el acuerdo a .Sociedad 
distinta a la solicit:xnte~4' 'IVIincro-Si
derúrgica de Ponferrada, S. A."-, fué 
por ser éstacompraclora de los hienes 
y derechos fie aqiJélla, c-ircunstancia 
;que, a más d e inmechr la notificación 
del acuerdo a la· Soc.iedad anónima 
;"l'J¡u:estra ,Señora de las An;g·ustias, 
if!;loo4ro""Químk a, Granadina ", ponía en 
tíondiciones .a la ~'Minero-Siderúrgica 

. ,\!.'~ .)?_gp¡f.~r,r~~ .S.. A." iJar a (lorm>are- .; 

cer legalmente en este expediente, ~i 
tal fuere su deseo. 

;Por las razones ex~mestaS; 
S. !M. el REY (q. D. g.) se ha oorv·J

do ·resolver que se considere a D. Ma
nuel López de la Cámara, representan
Le en este expediente de la •Sociedad 
anónima "Nue1lra :Señora de las An· 
gustias, Ellectro-Química Granadina", 
domiciliada en Granada, desistido de 
su petición: de :bene.ficios de la ley de 
2 de Marzo de 1917, sobre· protección 
a las industrias nuevas y desarrollo 
de laG ya existentes, formulada en S!U 

instancia fecha 27 de Junio de l9·i8. 
De 'Real orden lo di.go a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos años. Madr.!d, 
1i de Octubre de :1921. 

P. D., 

BERTRAN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 

c .· ........ ~ .. ~ .. : .. ~ 

HEAL OHDEN 

I!mo. Sr.: En vista de que la ma
yoría de las Juntas munic·ipales de 
Protección a la Infancia no cumplen 
con las disposiciones vigente•s ni da:n 
cuenta al .Consejo .su·perior de la !albor 
que r eatizan, dej ando de percibir el 
impuesto del 5 por 100 SO'bre espec
táculos púhlicos y 'n<l remitie .. ndo el 2 
por 1 00 que determüia la Real o.rden 
de 23 dé Febrero de 1915, 

S. ll\f. el REY {.q. D. g. ) ha tenido a 
bien disponer que esa Junta provin
cial de Protección a !.a Infancia nom
bre con toda urgencia un DeiC.gado es
pecial que, por cuenta de la. misma, 
organice con la mayor actividad y 
ener.gfa los serv-Icios de asistencia pú
blica, investigando mmnto se relaciona 
conia recaudación e inversinn del im
pil~~to del ó por 100 y de los demás 
fondos que percitha !á. Junta, y é:id
giendo las · debidas r e,sponsa;biJid,ades 
por el incumplimiento de la ley y de 
las disposiciones complementarias so
bl'e protección a la infancia y repre
sión de la mendicidad. 

Esa Juni a pr ovincial dará cuenta al 
Consejo Superwr, en ~1 1Jiazo n~ás bre
ve posible, del resultado de las visitas 
de inspección efe<itua(ias a los cones
p.ondientes organismos locales de Pro
Looci<in a la infanc-ia. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y e~ecto·s procedentes. 

. [)io.s guarde a V. S. muohos años. Ma- ' 
drid, ~1 de O~buibre {!e 19<2,1. 

Señor Gobernador civil, Presidente dé 
la Junta provincial de ·Protección · a 
la Infancia y represión dú la men
dicidad de ••• 

I"Wl"--"-·--·---~ -- ----...,..... 

tmUSTERID DE INSTRUCCIÓN PÚBLICJ 
Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENiilS 

Excrno. Sr.: Visto el expediente p. 
movido por D. Angel Fernández Día! 
solicitando autori7!ación ministerial pa-. 
ra constituir la Asociación del Magi~ .. 
terio ,priirnario del partido judicial deo 
B'elmonte (Oviedo), y curyo e:¡qpedíenw 
ha sido remitido a este ·Ministerio por 
el de ·la Gobernación, para la resolu
ción ¡proce.dente; 

'Resultando qu¡e la Aasociación ha 
cumplido lo pre.vcnido en el artkula 

-.cuarto de la ley de 30 de Junio dt 
1·8&7 presentando en el Gobierno civil 
dos .ejemplares del Reglamento por qU:( 
ha de · regirse, uno de los cüales s~ 
acom;'paña al presente expediente: 

Resultando que 'la petición ha sidc 
informada favorablemente por la Ins
pección: de Pnmera enseñanza y Sec
ción administrativa de Ovicdo, en con
cepto de Jefes provin~ial.es : 

Considerando que la Asociación M 
propone fines legítimos dentro de la~ 
leyes, y que su funcionam.ientÓ n{J, 
obsta al buen servicio del Estado ·nf'" 
a la disciplina que debe existir en er' 
Magisterio :rmciorial: 

C0nsiderando (rue se h:m cumplida 
en este expediente las formalidadés 
preceptuadas por el Reglamento' de 1 
de Se.püe~bre de 1\}18, dictado para 
la ejecución de la I~y de 22 de Julio 
del mismo año, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser::: 
vido disponer se acceda a lo solicitad!); 
y, en su cünsecuenqia, se otorgue a .!t' 
Asociación del Magisterio . primario de1 
partido judicial d e Be_lmonte la !liultci:. 
rización ministerial neces.aria para qu~ 
pueda subsistir legaltrie'rite, · quedimda 
sujeta a 1o pr~vcnido por la ba~a.d~ 
cim.a de la ley de 22 de _Julio de HUS 
y capftulo; 6.~ del · Re~lam5Útlo par:a 
su ejecúci6n de 7 de Septiembre del 
mismo año. · 
~e Real orden lo digo a V. ;E. para 

su ~onocimienlo y efootos o.portunos. 
Píos guarde a V .. ·E . mu¡chos años. Ma
drid, 3 de Octubre de i92f. 

SILió 

Señor ,Ministro. de la Gobernacl6n. 

Ilmo. Sr. : Visto el expedicDie dti ~ 
QOJI.C.U.r.&a u_+.~yJo_ de tra§Iado pa~ ¡:>r~ 
·~ .· " 



O-ctüHíS T921’: b ace ta  He'Madríd.-Núifl
fmesr la €átedra do Caligrafía d e l Ins- 

goa^al y ; téeiiáeo de ;Boria, y 
lien d o  en  cu en ta  que po se ha p re -  

entade as-pirante, alguno,
S. M. el íRky (q, D. g,) ha tenido a 

|jien  disponer,que se- deeiare desierto 
^  referido concrirso, y que, ̂ en cum- 

limiento de lo dispuesto en ia Real 
rden de 18 de Junio de 1918 y en el 

r|pr5esu|puesto vigente del Estado, quede 
^ p r í in id a  ia easeuauza de Caligrafía 
\mi el instituto, general y téenlco de 
SSqria.
1 [De Real orden lo digo a Y. I, para 
^  oouooimieiiio y demás efeotos> Dios 

a Y. I. muohos años. Madrid, 
iH§ de (Muhra de il921, ^
■ :r- ■, ñíLlÓ

Buhse-erétario de es-te Ministerio.

5 limo. 'Sr.: Visto el expedicriie de 
'fedqneurso previo de traslado para pro-

er la Cátedra de GaUgrafía, del Ins- 
|t i íu to  general y téenioo de Las Pal- 
l^mas, y teniendo en cuenta que no so 
 ̂t a  presentado aspiraiite alguii-o,

M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido a 
■hMen disponer que se declare de.sierto 

0I referido concurso, y que, en ciim- 
plimionto de lo dispuesto en la íleal 
orden de 18 de Junio de 1918 y én el 
presupuesto'vigente del Estado, quede 
jBii^riiriída la\ enseñanza de Caligrafía 

el Ins:iiiuto general y técnico de 
Las Palmas.

iDe Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guaixle a Y. I. muchos años. Madrid^ 
$*5 de Octuhra. de.,192,1.
_  ; : ■ \ BUAÓ
%mor Bühsecrets^id de ^ t e  Ministerio.

limo. Br,: Visto ©L expediente de 
i^nciirso p reñ o  de traslado pará pro- 
iveér la Cátodra d.e Caligrafía del Ins
tituto general y léonico de Mabón, y 
Jendendo en cuenta que no se ha pre- 
s^ ta d o  aspirante álguno,

S. M. el Rígy {q.;D. g’) ha tenido a 
Men disponer que se cledíare desierto 
©1 refe-ndó cóDcurso, y que, en cum- 
¡piiniiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Junio de 1M 8 y en el 
presupuesto vigente del Estado; quede 
suprimida la enseñanza de Gáíigrafía 
en e1 instituto general y téohico de 
Mahón.^

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coniQcímiehlo y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. L much.o.6 años. Madrid, 

de Ociuhro de ¿1,921.
BILIÓ

limo. Sr.: S. M, el Rey  (q. D. g.), de 
ioonformidad con Ip dispuesto en e l "̂' 
Real decreto de 30 de. Abril de 1910 y f 
Reales, órdenes de 23 de Diciembre de 5̂ 
1918 y 29 de Julio último, ha tenido 
a bien disponer que -se anuncie la--/ 
provisión de . la Cátedra de Francés - 
del Instituto de Geroíia: a. ^concurso# 
previo de trasuKio. 1

De Real orden lo digo , a Y. I. para ! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid,
Iñ de Octubre de ;1921.

SILIó
Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio, S r.: S, M.sbi Rey  (q. D. g;g de. 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real décreto dé 30 de Abril de 191i5 y 
Reales ordenes de 23 de Diciembre de 
1918 y 29 de Julio último, ha tenido 
a bien diaponer. que se anuncie la 
provisión de la Gá/tedra de .Francés 
del Instituto de Baeza a concurso pre
vio de traslado.

De ¡Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociTfi-iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de ¡1921.

SIfiló
Señor Bubsécíétario de este Minisíerio.

limo. B r.: S. M. .él Rey (q.. D. g.), de 
conforniiidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Reales órdenes de , 23 de Diciembre de 
i9ii8 y 29 de Julio último, ha tenido 
a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Francés 
del lústítuiio de Mahón a concurso 
previo de traslado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocin^iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madri4 
15 de Octubre de il,921.

iSTLIó
-^ ñ o r Subsecretario de este Mmíst©río>

ílrno. Sr.: S. M. él P^ey (q. D. g.), de 
conformidad con lo. dispuesto en el ■ 
'Real decreto de-30 de Abril de 1915 y 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 
1918 y 29 de Julio último, ha tenido 
a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de-Francés 
del Instituto de Huelva a concurso 
previo de traslado. - . .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su .conooimieiii.o y demás efectos.. Dios 
guárde a , Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre d e /1921.

eiL ió
geñor Subsecretario de.'esie Ministerio.

, Eimo. ,Sr.: Yarias ünived^itíades y 
cfe.OíS Gentyros d.O!Centê s han acudido a 
C'Síte Ministerio indicandü. la conve*  ̂
nleiiicia de 'que se conceda ampliación 
del pilezo de matricuia para- el pireseri
te  cu rso /y , en 6-u vista;
* 3. M, ei Rey (q. D. g.) se iia servi
do di,sponer/

1.""’ Que en cuarito a la© Universi
dades, que éstas procedan según las 
normas que les indican sus Estatutos 
y las converiiiénoias de la enseíianz-a.

2.^ En cuanto a los otios Oenl̂ roSy 
podrán conceder en cada uca-sG la pî -ó- 
nroga que sea iiMclispensiabile, median
te  el aprecio de La justicia de las cau^ 
ñas alegadas por los alumnos de cns-e- [ 
ñanza oRieiai» que en todo el mes d® f 
Boptiembre no han podido- m atricúiar- ¡ 
se, o pi-or los alumnos de la no oficia-̂  
colegiados que se vieron imposibili-’̂ 
tedos de hacnrlo en la primera quin
cena dei coaTionte

IDe Re ai orden'lo digo a Y, I. para 
su cono cimiento y efeotee Dios guar
de a Y. I. muchos años. MadrM,' 17 
de Octubre de- 4921.
. , ,i -SiLIó
Señor Si’bsecreUrio de este Ministeríg,

- limo, Br.: Yisto el.,es^pedm-^e jcla- 
tivo a la clasifícaió.n de-, la. Obi a pía 
fundad-a -por D. Felipe Díe.z do- los 
PJos y Gutiérrez, en e,l pueble de Ma- 
veda, Ayuntamiento d-e Campo o de 
Suso- (iSántander):

. Resuiltando que por Real orden , de 
2 de Enero de 1920 so dle-ipusc que por 
ia Junta pro-vinciail do Santa3r;der sOf 
Iniciase el oportuno expediente de cla
sificación, de la Fundación referida, 3 
.cuyo .fin aqiiejla .^Corporación, y . eá 
¡cumplimiento diO Ío ordenado^ parti
cipa haber cuimiplido eA trámite pre- 
veoiido en él artíciiilo 43 de la InstruíC'  ̂
ción de 24 de Julio de 1913, concedien
do audiencia a Iob representantes M [ 
interesados legales, sin que se hay3' ' 
presentado reclamacióri alguna acom
pañando -el testimonio del testamento 
del fundador y una relación de bierAs 
y valores, e informando favorablemento 
él expedioBte en el sentido de qn  ̂
debe considerarse como do beneflcen- f 
cía particular docente la Fundacióií 
instituida por D. Felipe Diez de 
Río© y Gutiérroz en el pueblo de 
veda, AyuntamiéiiilO' de H'érm'andad dé 
Csjmpoo do Suso, proviiiíci-a de San- 
t a id e r : . ' ,

Resultando qué según copla áutorí-t 
^alda por la Jirata provinicial dó Bene- 
fiicencíá de Bántamler, D. Felipe Dfea 
de loe EÍO0 y Gutiérrez, naturál do 
veda, por eH tasiáme-nto que ótorgó
el Colegio da N u e^ a  Señora de
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iaíiuip-e 40 Zaj.oaitBGa®, m  Mé^'oo, legó 
a suma 4o 4.(X)'0 pessos-, con objot.o alo 
ttíMar y establocor nn dilcíbo pueMó' 
ina Ei^¿elia de primeras letras, dis- 
)OBjiendo' ajíiamás ' que su albacoa en
tregase 4.000 posos a un sobrino doí 
bndadGiN para que éste a su^vez lo 
mrtregaao.a.los dos Regidores de diebo 
regar yeséaMeioer una Escuela de prf- 
Qoras loOrrus, roc'ibiendo dioho sobrino 
a suma do 60.400 reales líquidos, dos- 
)ués de desooiiiar los gastos del,giro o 
lemesa del dinero y doreoliO'S reales: 

Resiiiltondo que eoii objetó de estta- 
deicer la Fundación, comparecieron, en 
LO de Marzo do IR?3, ante el Notario 
Í0 R,einosa D. Desiderio Toriees, don 
Antonio Diez G am a y de los Ríos, en 
^ doble OQBicepto de Cura párroco do 
Naveda y patrono faroiliar, y José 
3ronEélez García y D. José Gutiérrez 
^loraiite, en iconioeptc de Regidores de 
ios barrios d>e Mairquesadó y Realengo, 
torrdaiido una Escuela de primeras le
tras donde se enseñe a los niños de 
imbos sexos■ á  leer, etc., eetablecien- 
do las'condiciones que lia de tenor el 
Maestro, que sierá nombrado por los 
Píatoonos que son, fueran, ya directa- 
nobénite, ya por virtud de oposición y 
toma que haga la Junta provincial de 
Santander, confanme a las leyes que 
rijan en la niateria, fijando la dotoción 
en 1.400 real os anuales, y cobrando, 
iiidieperidionteinenie, de ios fondos mu
nicipales la'sum a que para material y 
neiiaje de la Escuela acuerde el Ayun- 
mierto efi sus presupuestos: , 

Resaltando que se. destinó para la 
construcción de la casia la suma de 
dMO reales, con otra suma igual que 
suplió el veciiídiario graciosameinte en 
material, etc., con. condiciones de sa
lubridad y habitación para el Maestro: 

Reisulitandó que los patronos se re- 
&ervan él d er e ch ó d e adm i nístrac i ón 
Y la elección de Maestro, prohibíenido 
toda intervención die Autoridades o 
personas extrañas, y nombra para lo 
sucesivo al Gura que fuere de Naveda, 
a D. Manuel García Diez», vécino de 
este pueblo y sus sucesores; por el or
éen de llaimarniento de los antiguos 
í^ayoraz^os regulares de España, con 
BEfficHtsion de hébábira, y prefí-riendo el 
varón mayor al rnenor, y a lois Regi- 
dore© que sucedan o réemplaeen a los 
«omparacientes en esta escritura de

' C oti^d^aíí dde la JuMa provin
icial de tíeo(^en(ñaide.Santander in
forma q m  déb©. ser clasiñeíada e^ta 
Fundación, cúantó' sin ínlgeréncia,:^ la 
í ^ r a  pfa vive cumpliendo la volun
tad  dal fundador, motivos ;para que 
id^a ser clasificada: -

Gonsiderandó’ que conforme ffl

tííciilo 2.  ̂ del - Rieal decreto de 27 de 
Septiembre dé í M2, " constituyen las 
Fundaciones b&ríéñóotooceíntes el con- 
juntoi de'bieneáfy derechos destinados 
,a la enseñanza, edueación, instJíUicción 
e increménto» de las Eeims, 'Gienicias y 
Artes, 'cuyo patronazgó y adiministra- 
cion fuera; reglamentado' por el fun
dador o conñado a entidad determi
nada:

Consideraiido que-, bajo este aspecto, 
la institución de que se trata, en la 
escritura, de funidaición y dotación de 
Escuela dieil puebio de Naveda, hecha 
por eil patrono familiar y éclesiásti'Cí) 
D. Antonio ,Diez: García, de loe Río's 3̂  
los Regidores D. José González y don 
José Gutiárrez,' siendo el bienhechor 
D, Felipe Diez de los Ríos y Gutiérrez, 
es una Fundación particular doceiile, 
por reunir las ieircunstaiiicias necesa
rias conforme al mencionado texto 
i'egal:

Considerando que deben ser confir
madas en el patronato las personas 
que en la actualidad lo ejerceii, y pafá 
iO' sucesivo y a falta de aquéllos, de
ben ser designadas las qnie sio estable
cen en la escritura fundacionalí eh la 
oláusuila 19:

Gansiderando que se han cumiplido 
los trámites y neqiiisHois prevenidos 
en iois-artículos 42 y 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913,

iS. M. el Rey  (q, D. g.) ha ten ido á  
bien disponer:

1.° Que se clasifique como de be- 
nefic(m!ciá párticM ár docente ,1a Obra 
pía fundada por D. Felipe Diez de los 
Ríos y Gutiérrez en el puebilo de 
veda, Ayuntamiento de Gampoo de; 
Suso (Santander).

2.® Que sé conifirme en el patrona
to al señor Gura párroieo de Naveda, 
a I013 suciesoreis del fundador por el or
den de ' llamamiento dé los antiguos 
Mayorazgois de Espa% , con exolusión 
de heimbraiSi y prefiriendo el mayor; 
varón al niéñor, y a los Regí dores qué 
sucedan o reemplacen a los que com
parecieron en la escritura de funda
ción, con la oMigaieióñ de rendir cuen
tas y presentar presupuestos periódi- 
canliente ál protectorado; y

3.® Que esta resolución se comuni
que a los'Geiítros y éntidadés que de
termina e la r tíc u lo  4*5 de la Instruc- 
oióni de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a T. I. para 
su címoicimieÉtó y demás efectoSvDios 
guárde á V. 1. fntichos áñoé. Madrid,( 
4 de Octubre de ,1921.

SIEIó
Señor Direetor generad de Prim era

señanza.

limo, S r.: Habiendo dejado de con
signarse en la R eal orden dé 28 de Ju 
lio último, por Ta qüe se no-mbró a 
D. Manuel Fontana Gatolls Profesor de 
término de la Escuela Industrial de 
Las Palmas, la gratificación anual de
1.000 pesetas, que por raztón de resi
dencia le corresponde,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
le sea asignada dicha gratificación a 
partir de la fecha de su uonibramien- 
to, quedando recGficada en tal sentía 
do la R,eal; orden méncionada, autori
zando al Director de la Escueia de re 
ferencia para poner en el título del 
interesado la .diligencia corréspon- 
diente, . .  ̂  ̂ .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eoiiocimento! y efectos. Dios guarde 
a M. I. muchos años. 'Madrid, 14 dé 
t^ctubro de 1921. ' ''

SIMÓ
Sefior 8u].>3écretario‘de este Ministerio^

Ilino, S r.: Yista la nstanma 4© doĤ
Pedro Cuevas Pinto., como Presidento 
del Gabiido ínsuilar de La Palma (Ga
narlas), solicitando que se autorice a 
la Escuela Normal de M aestras dé 
La Laguna p ara  que la (Comisión que 
de aquel Centro pasa a la isla de La 
Palm a, p ara  exam inar a  las a lum - 
nas del MagisteTló, pueda exam inar 
tamJbíén a los alum nos de enseñan
za libro quie-se m atricu len  en los es- 
tudiO'S de la o a rre ra  de Maiestro'; y 
teniendo en 'Ciiénta rque la diflcultad 
de icíomuniiñacio.iiés éntre la icitada 
isla y la  Gran iGanaria, uforide radícp 
la Normal de M aestros de aquella 
pTOvlneia, im pide que los alum nos 
que silguen aquel!o-s Cisiutíios puedan 
darle la validez neocsaria'; y que (Si 
éstos son anáio'gos por lo , generai 
en la ca rre ra  de Maestro-s y. en la 
de Maestras, esto no obstante, la pé^ 
dagó,gí'a y laé prácticas dé enseñan^ 
za por lío, que coii-eierné a alumno'S 
de uno y  otro isiéxo difieré -por su iqa- 
ráoter y esperial aplicációñ,

S. :M. el RbV (q t D. g.) -Síe ha her
vido -coirceder la  autorización solici
tada, si bien las iGomisiones que de 
la r  oféri-dá Éscüelá -Nórmal dé Mae s-. 
tra s  examm en a lós^ alum nos váró- 
nes las o tras astgüatu ras iqiíe in 
tegran la carrerá lío puédán hacer
lo de las  asignatu ras dfó Pedagogía 
íii de práct/icás de énSeñánza.

De Real orden lo digo a  Y* í. para.' 
su  éóhocim iéntó y étoctos. Dios 
guandé a Y. í. touoíhots años. MacJrid, 
Í8  'de Octubre de 1921.

'BILIÓ

Señor D irector geniérai de , P rú n era
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> REAL ORDEN
ílmo. ¡Sr.: De atcuerdo ^con lo fpro- 

puesto por la Co,miisaría genieral de 
-Seguros, y teiiien'd’O en cuenta el a r -  
iiculo 8.® del íRea'l decreto de 29 do 
áepftienTbre de 19'Í8,

S. :M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Oficial prim ero de' 
ia  Comisaría general de Següros 
D. Máximo Nuñez de Prado ia  exce
dencia que solieita.

Lo que com unico a V. I. ¡para su 
conccimiiento y demás efectos. Dio¡s 
(guarde a V. I. m uchos añO'S. Madrid, 

-45 de Octubre de 1921.
iMAESírRE

^fíeñor Comisario general de Seguros.

P IM S ÍM O T  ClHIMi

ilNISTIigia BB ÜACISKBA

5'ÍREOGIOPI GEHEKiSL.DEL TESO-
- ,So p u s u c a  ¥ ©RBEMñOlOr  ̂ GE-

KERftL PACOS DEL ESTAD©
DehiendO ingresar en el Tesoro pú- 

híico el depósito números 447.413 de 
entrada y 66.424 de registro, de pese
tas en metálico 120, constituido exi 
20 de Noviembre de 1918 por clon 
-losó Gil Diz, de la propiedad de don 
ftob.erto Ruiz de la 'io iro  o inda., para 
que le sirviera de garantía para las 
ábras de acopios para conservación, 
injciuso su epiípieo, en los kildnieírois 
i al 9 de la carretera de Haro a Mi
randa, [provincia de Logroño, por ha
ber sido rescindida la contrata por la 
Dirección general de Obras públicas, 
a cuya dispo.^iCión estaba dicho depó- 
‘Mto, iGon pérdida de la danza de la cual 
formaba parte,

Esta Dirección generad del Tesoro, 
en cumplimiento de lo pnarcado en el 
artículo 48 del Reglamento de la C^da 
geiiieral, ha acordado anule el res
guardo del depósito dñ que se trata, 
quedando sin ningún'válor ni efecto.

Madrid, 15 de Octubre de 1921.— 
Dkevrtor general, Juan Ródenas.

P ara  proveer La vañántc de Re- 
■caudádor de la Hacdendia ¡011 la. Zona 
líeroera de ‘la capitail, provincia de 
•Gra.nad.a, s.e abre concurso públicu 
vconforme a  lo disipucsjo en el Real 
decir'eto de 14 de Diciembre de 192ú 
y Real orden de 14 de Enero de 1921, 
admitrénd'o^se tas  ¡scdici ludes en el 
p lazo de veinte días, a co n ta r desde 
di ísiguiente al de la publicación de 
e ŝte anuncio en la Gaceta de Ma d rid .

Dichas solicitudes podrán ore sen
ta r  so en  las‘ Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
losta Dinecición igeneral, y deberán ir 
%e‘0.mpañ-a>d*as de la h o ja  de 'servioio^s

¡si. 'fel:

cié re ail ¡Guerpo general de la Admi
n istración  de la  Hacienda pública, o 
de certificación expediid'a por la re<s- 
pectiva T esorería, fsd fue se o hub ie
re  sido Recaudador de Zona, A rren
datario  o Auxiliar del iservicio r e 
caudatorio, a -fin de acred itar esta  
condición y la  do haber desem peña
dlo el cargo p o r miás ¡die cinco años 
a satisfacción de las Autor id adíes 
económicas, siin perjuicio -de que, 
además, pued¡an un ir a sus so licitu 
des, como todos los concursantes, 
cuantos do'cumicntois estim en conve
niente.

La expresada Zona tiene asignado 
él prem io ¡dó cobranza p a ra  la re 
caudación en período voluntario  de 
3,50 por 100.

La fianzfa que h ab rá  de exigirse 
p ara  desem peñar el cargo de Recau- 
dador es de 41.7'67,85 pesetas, si 
éste tiene el ciarácter die funciona- 
rio, y de 83.535,71 pesetas, en  otro 
caso.

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona son los sigu ien tes:

La parte  de la capital, co rrespon
diente al partido  judiciíai] d'e'l Salva
dor y Los AyuntamientOiS a él perte 
necientes' que a continuación se ex
p resan :

Boas de Granada,
Cal i cas as.
Gogollos-Yega. ,
Güevéjar.
Huetor-Santilláti:
Jun .
Pu lian as.

■ Pulían illas.
Madirid', 17 do Octubre dé 1921.—  

El D irector general, Ju an  Rodenas.

LOTERÍA PíACIONAI

Nota de los mlmeros y poblaciones a 
que lw,n correspondÁdo los 15 pre
mios mayores de los 1.240 que com
prende cada una de las tres series 
correspondientes al sorteo celebra
do en este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

13.316 150.000 Valencia, Madrid, Va
lencia

17H89 70.000 Puente Genil, Madrid,
Valencia.

8.0Í5 30.000 Bilbao, Barcelona, San-
liícar la Mayor.

8.104 , 2.500 Igualada, Barcelona,
Bilbao.

5:25 2.500 Madrid, ídem, Gerona y
Valencia.

Iñ.OOñ 2.500 Mardrid, ídem,. Zaragoza..
11.388 2.500 Madrid, Graza.lema, Ma

drid.
. 057 2.500 Melilla, Madrid, Carta

gena..
10.215 2;500- Murcia, Madrid, Málaga.

1.710 2.500' íMadrid, ídem, Santan:-
der. '

9.18G 2.500 Barcelona:, ídem, id.
20.079 2.500 M a d r  i d , Barcelona,

Hiielva.
9.284 2.500 Báreéióna, Mála'ga, id.

20:537 . 2.500 Línea de la Goncepción,
ídem, id.

5.061 2.500 Bilbao, ídem, Santan
der.

J*iacirid 21 dq O qtpbre dq

En el sorteo celebrado hoy, con arre-í 
glo al artículo 57 de la Instracción ge-i 
•neral de Loterías de 25 de Febrero da 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno, a.sign¡adps a> 
las doncellas acogidas en I03 estabíeoi- 
miéiitO'S de Beneñcencia" provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas lasí 
siguientes: 

iM-aría de la Soledad Abarría SaLgai- 
do, Carmen Guevara Suitas y M.aría del 
Carmen S;ánchez Puente, dcf Colegio de 
la Paz. y Andrea Gascón Nieto y Anto
nia Luján García, déi Asilo de Nuestra 
Señora de las Merc.edes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del piíblieo y demás efectos.

Madrid, 21 de Octubre de 1921.—í 
P. O., Daniel Grifol.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1921.

Ha de constar de cinco series 34.000 
billetes cada una, al precio de 30 pc- 
setas^ el billete, divididos en décimos 
a tres pesetas; distribuyéndose pe
setas 705.462 en 1.700 premios pm'a 
cada serie, de la manera siguiente:;.

PREM IOS DE CADA SE R IE

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier oiro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número i, 
su anterior es el número 34.090, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de ías aproxirnav 
clones de 300 pesetas se sobreentienílG 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 númerés res
tantes de la centena; es decir, desde 
íel i  al 24 y  de§:de el.gG ál 100, X

1 de........ .........    100.000 i
1 de............ ..................    60.000 í
1 de  ..........................  20.000 ^

12 de 1.500    18.000 :
1.382 de 300 ....................  ,414.600 I-

99 aproximaciones de 300» I
pesetas cada una, para !
los 99 números restan- '■"'vLa S
tes de la centena del '•
premio primero  29>70f

99 ídem de 300 ídem id.,
para los 99 números ‘ \ 
listan tes de la centena 
del premio segundo.... 29.70^

99 ídem de 300 ídem id.,
para los 99 mimeros ■

; restantes de la centena
del premio tercero   29.70(^

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los ¿ut- 
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero  ........................   1.605

2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio se- 

: gunclo .................     ;1.2'00
2 ídem de 466 ídem id., *.

para los del premio ter
cero       932 ;

1.700 , 705.43.2 i
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i ^ a l  forma las apro.ximacio-nes de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des ^rescriptas por la Instrucción del 
ramo. Eu la propia forma se harán 
después sorteos especialés, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
Justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con- 
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. AI día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre- 
jijiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Junio de 19'21.—El Di
rector general, Juan Rodenas.

m R E c m o m  QEmBEñt. b e  l a  d e u -
' Y CLASES PASIVAS

Jlelación de lo.s declaraciones de dere^ 
chas paswos hechas durante la se
gunda quincena de Agosto de 1921.

Pesetas,

.JUBILACIONES
í). José Surroca y Gráu, 

lOatedrático de la Univer
sidad de 'Granada. Se le 
declara el haber pasivo 
nnual de S.OÚO pesetas,
4/5 de 10.000, por Gra
nada  ..............     8.000

I). Nemesio Benito Góme¿,
Oficial primero de Telé
grafos. Se le declara el 

, haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 4/5 de
de 5.000, por Vizcaya... 4.000 

f). Pedro Garrido González,
Torrero de faros. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
4/5; d e . 5.000, por San
tander  .........   4.000

.D. Juan Gonzalo Martín, 
Inspefctor de Primera en- 
soñanza. Se le declara el 
haber pasivo anual de
4.000 pescta^s, 2/5 de pe
setas 10.000, po-r Burgos 4.000

t).- Eugenio del Saz Oroz- 
■ co y de la Hoz, Jefe de 
Negociado de p>rim.era 
clase, cesante. Se le de- 
■clara el haber pasivo 
¡anual de 3.600 peeetas,
8/5 de 6.000, por Madrid 3,600 

■ y Navarro,
Sóbrestanté d e "  Qbras 
públicas. S© le (declara 
cl haber pasivo anpal 
de 3.600 pesetas, 3/5 
de 6.000, por Lugo...... sooo

D, Lucio .Domínguez" Gar- 
cía. Sargento del Guer-

i.600

1.600

1.350

:i.ooo

Pesetas,

po de Seguridad. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 2.0Ó0 pesetas,
4/5 de 2.500, por Madridl 2.000 

D. José Rodríguéz Fuentes,
Comisario de t e r c e r a  
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le declara el- 
haber pasivo anual de
1.600 pesetas, 2/5 de 4.000, 
por Valencia  ........

D. Francisco Verger Rey- 
nes, Torrero, de faros. iSe '
Je declara el haber pa
sivo anual de 1.600 pe- 
vsetas, 2/5 de 4.000, por
Baleares ........

D. Gregorio Blanco Horti- 
güela, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se le de
clara el haber p a s i v o  
anual de 1.3(50 pesetas,
3/5 de 2.250/por Madrid 

D. Antonio Vidal y Vale^ 
ro, Conserje de Telégra
fos. iSe le declara el ha
ber p a-s iv o anual’ jdl ©
i . 000 pesetas, 2/5 d e
2.500, por B arcelona ■

D. Eduaixlo Meléndez Polo,
Jefe de Administracióií 
de segunda clase. Se le 
declara c o n  derecho aJ 
haber pasivo de 8.8QO 
pesetaíS aniia'les, 4/5 del 
sueldo de 11.000 pesetas,
por Guipúzcoa  ........  8.800

D. Anselmo Benito Sendín,
Director de prim era cla
se de Prisiones. Se le de
clara con derecho al ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 del 
sueldo de 8.000, por Má-
drid  ......   6.400

D. Luis Rodríguez López,
Jefe de segunda clase do 
Hacienda. Se le declara 
con derex>ho al haber pa- 
(Sivo d e 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000, por
Madrid;  ......................   5.600

IX Narciso González Sáinz,
Jefe de tercera clase de 
Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.000, por
Málaga  ......   4.800

D. Cayetano Ortíz de Her- 
vbso y Herrero, Rector 
de S. Francisco el Gran
de, Se le declara con de
recho al haber pasivo de
3.600 pesetas anuales,
3/5 del sueldo de 6.000',
por Madrid  ............  3.600

D. Alejo Valentín López,
Oñcial de primera clase 
de Hacienda. Se le dec-la- 
ra  con derecho al haljer 
pasivo de SdOO pesetas 
anuales,,, 3/5 del sueMo 
de 5.000, por VaMadoIid 3.000

D, Dimas Pérez Gutiérrez,
Jefe de prim era clase de 
Pri s i on es. Se le declara 

, con derecho al haber pa
sivo de. 2.400 p e  s-e taS ' 
anuales, 4/5 de 3.000, por 
Madrid > ^.400

^ \ . f . i ■ .'j i Pesetas,
&IÍ-;..L._------r-'

D. Clemente Burillo Turón,
Jefe de segunda clase de 
Prisiones. Se le declara 
Kfoíi derecho al haber pa
sivo de 2.400 p e s e t a s  
anuales, 4/5 de 3.000,
por Teruel ................ 2,400

D. Manuel Rodrigo e Ibe
ra, Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. ■ Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo dé 2.400 p e s e t a s  ’ 
anuales, 4/5 de 3.000, 
por Pontevedra 2.400

D. : Gustavo Callejas Viiar- 
dell. Jefe de-primera cla
se del Cuerpo de Prisio
nes. Se le declará con de
recho al haber pasivo de 
2.400 p e s e t a s  anuales,
4/5 de 3.00-0, por Palencia 2.403 

D. Isidro Díaz Aguado,
Jefe de primera i lase de 
Prisión preventiva. Se le . 
declara con derecho * al 
haber p a s i v o  de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Tarragona....... .2.4^0

D. Francisco Rodríguez Viz
caíno, Jefe de Prisiones
de segunda clase.' Se le  
declara con derecho al 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, . 4/5 de
3.000, por Lugo ..... .. .. .. .  .2.100

D. Vicente Giizmán Carpió,
Jefe de Prisión preventli- 
va de segunda clase. Se 
le declara con derecho all 
haber pasivo de 2.400“̂ 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Valencia.........; 2.400

D. Vicente Maicas Pomar,
Jefe de Prisiones de pri- 
¡mera clase. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, 
por Vaíenciá ................ 2.400

D. Joisé iMtaria Guerrero 
García Oficial del Cuer
po tde Prisiones, Se l̂e 
declara con derecho a l 
haber pasivo de 2.000' 
pesetas anuales, 4/5 de
2.500, por Madrid..  2.00®

D. Francisco Hernández
de la Iglesia, Oficial del 
Ouerpo dé Pri'Siones. Se 
le declára con derecho al 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 4/5 de
2.500, por Valencia ........   2.00^

D. Mariano López Díaz,
Oficial de Prisiones. Se 
le declara con derecho al 
haber , pasivo de 2.000í 
pesetas anuales, 4/5 de
2.500, por Madrid . . . . . . . .í 2.000

D. Fernando ̂ González Man
rique, Jefe de Prisionofs. -
Sê  le declara con derecho 
al haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Cuenca ...........  -̂.§00

D. Domingo Muñíz Rebañal,
Jefe de segunda claise de -é
Prisiones. Se le dex̂ lara . 
con derecho al, habér pa- . 
sivo de i . §00 pesetas ' ,



^ ...................       ---
Pesetas.

tooialas, 3/5- de 3,000,
por i..,. —  ........  , 1.800

C>, Ramón Porcel y Mira,
Jefe de Prisióô i preYeixti- 
ya. iSe le dedara eon de~ .
'reelio al haber pasivo de 
iU8dO pesetas anuales, 
a/5 de 3 ^ 0 ,.por Alicante 1.800 

tx  Juan Gago Rodríguez,
Jefe de Erisión ,preven- . 
tiva. Se Je declara con . . 
dereciho al haber pasivo 
de ,1.800 pesetas, anua-', .
les, 3/5 de 3.000, pon Lo- /
^*oño  ........ 1.8Ü0

f). Indalecio Ortegc, Oficial 
de Prisión préventiva. Se» 
lie decdara con derecho jal 
haber pasivo d e 1.500 ; ,
{pesetas anuales, 3/5 de. d jf
2.500, por Bareelóha ...... 1^00

f). Mariano iSan José He- : 
rrero, je í^  de seigunda /  
iclaise de Prisiones. Se le 
declara con derechó ál 
haber pasivo de 1.200 
pes-etas anuales, 2/5 de
3.000, por •Oáceres ....... .. 1.200

D. José Galán Gallego, Ofi- 
■sial del Cueipo de PAi- 
¿lones. Se le declara con 
derecho al haber pasiva 
de 1.000 pesetas anuales, 
g/5 de 2J500, por Sevilla 1.000

'^portan las jubilémonos, Í03MQ

OBREROS'n.fmnÁnos * Ds >
AliMADÉN r

A  Francisca Rubio,, Galle-.
,go, ,2,50 pesetas diarias,: ;
por Ciudad Real  ......   2,50

©. Fausto Antónjo Lópas,
2',50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real 2,30

importan los reMrados de .
Ahnadén  ......   5,00

.
REHABILItAOiÓN J

í>oña Mercedes-Pino, y , 
pácete, .yiuida^: huérfana 
de D. Santos. Se la decla-r 
ra con derecho, en con- 
cepto de rehabilitación, a' 
la pensaón vitalicia 0101 
Tesoro de l.OOO .pesetas : 
touales, por SeviUa........ í.Ol^

ai». j I».
BXGEDWGIA

JD, Manual Guitón y García 
'Prieto, Jefe de Negociado 
de primera iC'lase del Mi .̂ 
msterio da In&trucciéií 
pública, excedente como 
Diputado a 'Cortes, Se 1© 
declara con derecho al 
haber de excedencia da 
5,333,33 pesetas anuales,
2/3 de 8.000, por Madrid 5.333,33

ftKíSíONKS VíTALIGIAB DEL 
TESORO

Rosa Bonafás y Ber- 
iLejo y heriíianas, huér
fanas d© D. Cayetano,
Director gmeral de Ha
cienda que fué en la Is- 

Ouha, Se les declan

y02t  ICacfita de:Madrid,-Núm. 295
'■ Pesetas,.

í?:'   ^
t 3k con der^^ho a la pen- 
Btón vitalicia de Tesoro 
do 2.000 pesetas: anuales;; .
25 céntimóe de' 10.000, " /
por Madrid 2.000

Doña ManA Martínéz G pn-; 
z'ález, viuda, huérfana de 
D. Federico, Subdire''* i or " 
de Becctón ' d e ' priin.er 
clase. Be la dedara con ■ , 
derecho a la pen^^ión v i
talicia del Tr^ori) de 
875 pesetas en 2ñ ;
céntímois de 3 .-00, ipor 
Ba-rcelohá^ ....... ,, ,. .. .. .. .. .  875

Doña Manuela Otonel y 
Rodríguez, viü'dav huérfa- 
oaa de D. Pablo, Jefe quA' 
füé de Tas Seooioiies de 
Foxíiento. Se la ' décdara. 
con derecho a la pensión^" 
yitalic ia ' del 'Tesoíro^ dé ;
8̂00' pe'Séfes :;aniiaTeiS, 'pon ' 

(Madrid A . 800

Importan las pensiones vi-
talicias del tesoro   ...V 3.675

PEN SIO N ESD b m o n t e p ío s  t

Doña Matilde . Rioírío Si- 
güenza, viuda de D. Di- 
mas Fernández. García,
Inspector Jefe de Prim e
ra enseñanza. Se la ds- ' 
clara con ' derechó - a la ' 
pensión do Montepío de 
Mini.steriós;'^’por Bárcélo- 
na de ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  1.750

Doña María ' d e l  Carinen,- '
Enriqueta y Délifina Ma- - t , 
ría ^Tiovilla y Menéndcz-- 
de ía Gu'anda, huérfanas 
de D. Benjamín/ Oficial  ̂
cuanto de Ádmiriis ir ación 
civil en ta Secretaría del.
MiniMerio de Agricultu- 
ira, Industria y Gomercio.
¡Se las idedará'con dere
cho a suceder a ed m  adro 
doña María Míenéndez de ' 
la Granda en la. penstón ' ■
de Montepío de Miruste- 
ríos, por Oviedo de ..;.ó. " 666,66

Doña Rosario Peiayo y • 
González, viuda de dohi 
Sergio Novales, Ingente
ro Jefe del Cueirpo de 
Ai^ónomos, Jefe de Ad~ ■
ministracton civiJ d e 's e 
gunda clase. Se la dec-la- 
ra con derechó a la pen
sión de Montepío de*” Mi
nisterios, po-r Madrid de 2.000 

Doña Aurora Muñíz Be- 
gliettí, viuda de D. José 
Ldn y Albareda, Jefe de 
Administración de p ri
mera clase, Mayor do la 
Subsecretaría deb Miñis- '  ̂
terio de la Gobernación.
Be la. declara con derecho 
a la p/msíón -de 'Montepío 

- dé Ministerios, por Ma-̂ - • '
drid de ...... 2.500^

Doña EuIaSia Garoíá y Lom
bardo, viudá de D" Enri
que Heirrero y A.Iba, Por- ' 
íero tercero del Minisíe- 
(río d© Estado. Be la de- 

oon derecbD a. Já

Pesetas.
r r-"--——'—r—1.<

' pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid ;

\  d é;  .A , 6 6 6 ,6 6
'Doña Eladia Ramos Yaií- _u

Alá,.. viuda, de: B. Maraiel' ’ A
Gil ytLozano, Oficial de .
la  .Sáciretaría del Senndoo ,
Se lájdeclñra con derecho 

ta la pensióii de Miontepio 
de Ministerios, por Ma
drid de ¿MU

Doña Sofía San¿ deil Hie- '
rro, viuda de D. Emilio s 
de Gotmenares, Magistra- 
■do.y Abogado fiscal de la

• • Audiencia de Madrid. Se 
: .fia declara con derecho a

la.nensión de MoiiLepío de 
Ministerios, por Madrid 
de i M d

Doña Goacepclón, doña As
censión y doña Natividad 
Igi'O3 i a ; Lo is, huérf.a:n as d©
D. Modesto,- Magistrado

• de Audiencia. Se las de- ■ 
clara con derecho a  su
ceder a su niaoré 'doña 
'Goncnqmón' Lods y -Gaba-. .
ñas en el disfrute de la 
pensión de 'Montepío de 
Ministerios, p o r  Madrid.

'■ de
Doña 'María Barrios y Or- ■ 

duña, viuda de D.’ Bar
tolomé Cafcrer y Coianjo 
Jefe ido , Adminisítración 
do- cuarta clase del Mi
nisterio de TJTtraimar. Se 
la declara con derecho a 
la ¡pensión de Monropía 
de M.iriisterios, por Ma
drid de  .......    2.000

Doña Aniahia Menoyo Por- 
tolés, doña María I Garera 
'Verdugo Casteiló, ■doña 
Amalia, doña Rosalía, do
ña María del Carmen y 
doña María -del Pilan 
iGarcía A^erdugo y Meno- ■ : 
yo, viuda y -huérfanas, 
res]>e€tivamente, de don 
Garlos, ítigeRiero Jef© d© 
priiYicra. cla.se del Cuerpo 
do Geógrafos. Be las de
clara con derecho a la 
pensión de Montépío de 
Ministerios, pm r Tole
do de .

Doña Nativida>d y doña Ma
ría AJonso SanfociTdes y 
González, huérfana d e  
don Ju aii, Oficial de qu io
ta clase, jubilado. Se las 
declara -con derecho a la 
•pei ĉ-inri de MAnteinfo de 
Oficinas, .por Zaragoza de .

Doña María Teresa Gome-' 
llacj Eguía, viuda de don 
Amador fíerráiz Gónzá- 
ilez.. Oficial de cuarta cía- '
&e de Hacienda. Be lá de- 
elara con derecho a la 
pensión de Montepío de O'
Oficinas, por Madrid de..» 5®^

Doña Felisa Gaminero Ca
sares, viuda 'de D. José 
Barba, Registrador de la ' ■ 
Ihopiedad d e  p r tm e í^ '' 
clase. Be la declara cbni " ^

. Aer'echq a  la  B3miM É0
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, . Pesetas,

Mul:. .,., . : ü-ñcinas, por
Palencia, (io....................     i.7'50

¿teña Saturnina ...Irumsiqxii .
LecuimíbeiTi, viuída 'de don 

. Dáinaso ide la Fuente,
AyndairtG da Eseuela 

. Indusií'ial de Artes y Díi- 
icias de Lorgroño. ¡Se ¡ia 
•declara icnn derecho á la 

. peiisián. de íMionitepío de :  ̂
Oitoinac, por Madrid, ;de... ..

Sl>0 íta Camieii Ga'ñaidQ.,I>ur- 
go3, viuda' rio -D. Rafael 
Feriiánider. Jiíméne^í,: A.u.~

. xi'liar de da ^onma;! de 
Maestres de 'Gó'rdoha. Se 

■ da detdara con der-ccho a  
iia pensión de iMIonteipín 
*de Oficinas, pnr Górdoi-
ba, de..................     375

0O B B  Maniieta Migueia y  
Mauj/ozos, viuda de don 
íDoiuingo García V illa- 
sanie, Colador de la isia 

- de Cuha= Se la declara con 
.•derecha a la ipensión do 
Monteipío de Oficinas, por 
Pontevedra, de......___ ........

Ajmariia M-ar-tín-ez de 
M aturan a, cdiida de den 
13'ua.n Arde ni o Vúñez y J i-  

Canéiiez, Olicial de segun
da  clase de Hacienda. Se 
%  dcdlara con derecho .a 
ia  ípensión de Miontepío 
de Ofíc irías, p o r  Ma
drid, de ............... ........... ...

^ ñ a  Dolores Espinosa y 
Suársz, viuda de D. ida- , 
nue-l •García Estrada, Ofi
cial de ise^und-a cIlsc del 
;Cn.erpo de Acduanas. Se'ia«: 
deolára con deroclio a la- 

. pensión de Montepío de 
Oficinas, por Tenerife, de, 500

©ofia Dotoras Pasadillo-Be- 
ránger, huérfana de don 
Angel, Jefe  de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara 
con derecho a suceder a 
su madre doña Adelfina 
Berónger y 'Castro, en la  

' pensión de Montepío de 
Oficinas, por i^evilla, de... 1.12S

Opña María Joisefa Rojas 
Peralta; viuda, huérfana 
# 6 'D. José, Oficial de  te r
cera dlaise de Hacienda.
Be la declara con derecho 

ser rehahilitada eii lá 
TOnsión é e  Montep-ío 
Oflcmas; pOr Madrid, de,

^ofia Modesta Pérez Outié- 
rez, viuda de D, Juan Iglê - 
sias y de la ^ te ia , Ofi-? 
cial de cuarta clase de 
Hacienda, juibilado. Se la 
declara con derecho a la 
jpensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de... 1500

Poto Filomena Reyi@arcf% 
yin da ̂  de D. , Ló
pez Martín, Ingeniero dé 
Caminos, Canales y Puer
iles. Se la declara con 
derecho a la pensidn de 
Montí^ío de ¡Oorreosv por
Üadrid, de...,.._ .^.............   g;5 ^ ,

^oto' María Genara iGard'o 
.González, viuda de dorr

1)50

Pesetas^

Enifúj y Bas, So- . . •
brestante do Obras.,.pú
blicas. So la deciara con 
derecho a La pensión de > 
Montepío 'do Correos, ..por.
Badajoz, do,. .....

Doña ■Adoración PaZ' Hiiiz 
Huid obro, viuda de don 
Anic<do -Santa Ana Rubio 
y Martínez, Oíiciai de íer- 
cora €ilas.e 'del Cuerpo drr- 
Telégrafos. Se la • decfara- 
con derecho a- la pensión 
de Montapío de CorreOiS,
por Barceíona, de.....

Doña Emiilia Fernández Do- , 
val, viuda -de D. Toribio 
Martínez Quiroga, Inge- 
nieim- de Gaminos, Cana- 
fas y Puertos, Se la de
clara con . derecho a la 
pensión dO; Montapío do 
CoffTeos, por Oviedo, de. 1.426 

Doña María Visitación do, 
los Santos y Sánchez Apa
ricio, viuda de D,. Dioni
sio- Francisco' Sánchez- 
Aparicio, Se- -la- declara'
con derecho a la penMón V
de Montepío de AÍimadén, 
por Ciudad Reál, como , 
OfiiCiail primero de tas Mi
nas de- Almadén, de........ , SUS

Irn/portan las pensiones de 
Montepíos ...........   30.658,32

MESADAS DE SXiPERAMVENCIA

Doña Ro'sa ■Cobois- Cres'po, 
viuda de D. Pedro Martí
nez 'Gutiérrez, .S-argento. 
del Cuerpo de Seguriidád'.
Se la 'declara con ílerécíío 
a dos 'masadas de supera • ; 
vi veno la, ál respocto dé 
3 .250  pesetas anuales, por
Vizcaya  ........................ . 541,66

Doña Mariana Nicolás yus- 
te, viuda de D. Gregorio 
García Martín, Guardia 
primero 'del Cuerpo de 
Seguridad. Se la deiclara 
con derecho a dos mesa
das dé supervivencia, al . 
respécto de 3.;<X>0 pesétaa 
ánúal-és, por (Madrid......./ . 600

Doña María Menor Galle
go, viu'da de D. Joaquín 
Gallego Gil, Peón cami
nero de ascenso, del Es
tado. Se 'la d expiara con 
derecho a dos mesadais 
de supervivencia, al res
pecto; do lvO'9‘5 pesetas
anuales, por Orense.  182,50

Doña Aquilina Tajadura 
García, viuda de D. Isi
dro Ramos Fernández,
Guardia pri'mero det Cuer
po de Seguridad. Se la 

''‘declárá con derecho á dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 3 .000  
pesetas anuales, p o r
Madrid  ............... 500

Doña Jos-efa Palco Vizoso, 
viuda de D. Vlcenlve Fer
nández Ohao  ̂ Alguacil del 
Juzgado do primera ins-

, Pesetas

laociu 'uu \ i\'(3ro. Se la 
declara c o ii deréehol a -
dos inesacias áñ supervi- 
vencia, a l  respecto d o  ;
1.9'00 pesetas amiales, por .. '
Lugo

Doña; María Arribas Herre
ra, viuda de D. Juau;
¡Garcfa Mártínv |Gu-áíi'‘-dra 
primero dcI Óuerpcv ‘de 
Seguridad, - .Se  ̂ iá. deaLara .
con derecho a dos mesa- /
das de supeivivíñiciá, a? t ,i ^
re^ ec to  dé SjOO'O pesejás. ' : ' '
anuales, por Mádrid . i .... 5fiÜ'

Doña Ánloma Maimó Juan, 
viuda de D. Bernardo 
Múlet Bauzá, Peón 'Ca- 
minero del Estado. Se , u 
de-clara con derecho a dos 
mesadas de superviven- 
•cia, al rc/specto de 1.460 
pesetas anuales, por Ba
leares .... . . . . . . . . 243,35

Doña -Manuela Viñas -Oas;- ■
tro, viuda de D, Manuel 
Castado Soimoza, Coneer-» 
je del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara co-n 
derocho a dos mesadas 

• supervivencia af respec-= 
to de 2.500 pesetas axfua- V 
le§^ por V izcaya............ 3 416,66

Doña Gabina :'Guasch Cbar-, . 
peil, viuda de D. Domin
go Plana Villal|.a, PeóEí •  ̂ / ' /

■: caminero del Estado. Se. 
la declara cnn deredho «fc 
■dos 'mesadas de supervi
vencia, al respecln de . 'c 

..ti.095 pesetas anuales,
por Lérida .................... i82,50

Dañá . Emilia Soto Salm /» 
viuda d o D, Esteban 
Aguado Modino, Auxiliar 
de. segunda clase de, Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a 'dos inosadas áo 
supcrvfvcnüia, 'al respec
to de '2.000 pesetas anua
les, por Huélva ..... .. .. .. .  333,3®

IrrupryrtaM das' mesadas de' 
superidvemia por una 
sola vez 3.716,63

. raHsiQNEa nU; 0UAU1A m

JDoña Seibastiánaf Antonia 
VaTero Cuadrado, viuda 
d é  D. Pedro ürbina.
Obrero dje Almadén. iSe 
la dectará con derecho a 
la pensión de gracia de ,
Almadén dé 0.5G pesetas ' ■ ^
dianas, por 'Ciudad Real. 18:050

Doña Tlimotea María Ca- 
■marero Albardías, viud^ 
de D. Felipe Bártoíomé 
Escudero, Obrero de Ab 

. madén. &̂  ̂ con-
, derecho a la pensión de 

gracia de Almadén do 
0,50 pesietas diarias, por 
Ciudad Real  ......    Í82,5í

^Importan las pensiones de 
idrmia d$. Almadén 305
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Pesetas,

^RSSÜ-MIBN V
ííinwrtaii las Jubilaciones... 103.0'50 

los Retiros de obrerosde Almadén.............................. 5
Ideimi ,las ¡Rohabiritaoiiones i.OOOi
Idem las Excedencias  5.333,33
Idem las tensiones vitali-

cias del Tesoro  .......... 3.675
Idem las id. de Montepíos 30.658,32
Idemj las Mesadas de su

pervivencia  3.716,63
lldem las Pensiones de gra

cia de Almadén! 365

T otag. . , ...............  147.803,23

Madrid, 29 de Septiembre de 1921,- 
;pl Director general, Arturo Forcat.

líNISTEglO BE íNSTSÜCCídK PÜBÜCi 
I B E IU S  ARTES

s u b s e c r e t a r ía
S. M. el Riey (q. D. g.) ha teni lo a 

i bien nombrar, en virtud de concurso, 
\si D. José Espada M ulet; Maestro del 
|taller de electricidad de la Escuela In- 
/dusíriál de Valencia, con el ‘Sueldo 
ianual de 2.000 pesetas.
; De Reai orden cdniunicada por el 
liseñor Ministro lo digô  a V. S. para su 
fvconocimiento y demás etectos. Dios 
[guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 do Octubre de 1921.—El Subsecre- 

/itario, Zabala.
fEeñor Orídenador de Pagos por obliga- 
' ^.ciones de este Ministerio.

Méritos y  servidos_ del nombrado.
Bachiller. Perito mecánico. Perito 

ceflectricista. Acredita práctica en lots 
Vsiguientes talleres: Desde Marzo de 
::d̂ 09 a Enero de 1911, en -los de La Ma- 
iquinista Alcoyana. Montd la Oentral 
¡Eléctrica de la Sociedad Manfort, Si
lgues, Sálvá y C.% dte Gata de GorgOiS 
'c(AMícanite).. Estuvo al servicio' de ila 
^Electra 'i^lenciana, S. A., en las dis- 
ftliátas secciones técnicas de la misma, 
[deeíde Febiwo de 1911 a Junio de 1913. 
líDesde Julio ée 1913 a Febrero de 
[T9ÍÍ, afecto al servicio de ;Sns2̂ o de 
rmaieriafes y pruebas de maquinaria 
?eri Ibis talleres' do la Bcciedad anónima 
flBáctra industrial., da Tarrasca. Df&ide 
^mediados de Febrero de 1914 hasta la 
i feeha, aa-servicio de montaj#, repara- 
'do isa i d^ m aquillan^ y  cdhstruixiión

de Hneas y estaciones transformadoras 
de ia Sociedad anónima Vodta, de Va
lencia.

Se halla vacante en el Instituí o de 
Gerona la cátedra de Francés, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, coíniforme a lo dispuesto en el 
Reai decTeto de 30 de Abril do 1915 y 
Reales órdenes de esta fecha y de 29 
de Julio último.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeña.do 
igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soMci- 
tudos, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y coiii informe del Jefe del Estableci
miento donde siiv^en, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a ,contar desde la publi- 
cación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y po<r medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verificpie- desde 
luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid, 15 de Octubre de 1921.— Ê1 
Subsecretario, Zabala.

Se halla vacante en el Instituto de 
Bauza la cátedra de Francés, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Reales órdenes de esta fecha y de 2*9 
de Julio último.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, aconupañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con. informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisaniente 
d'éntro del piaz-o improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
DE Mad rid .

Este anuncfo se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
EstaMec-inrlentos públicos de oDiSeñan- 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se voriflquo desde 
luego, sin m ás aviso que ei presente.

Madrid, 15 de Octubre de 1921,— Êl 
Subseoretario, Zabala.

■Se halla vacante en el Instituto de 
Huelya la cátedra de Francé-s, que ha 
de p ro v e e rse  p o r  co ncu ráo  previO ' tía 
tra'Siado, co n fo rm e  a lo d isp u e s to  en el 
Real d ec re to  de 30 de Abril de 1915 y 
Reates órckm es de e s ta  fecha y (fe 2^ 
de .ju lio  ú ltim o .

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numeraoños üel nñsrno gra
do de enseñanza que én propiedad 
descmipeñen o hayan desempeñado 
Igual asignatura. .

Los nsípirantes elevarán sus solici
tudes, acó inp añadas de la h o ja  de ser- 
vicio-S, a este Ministerio, por conducto 
y con inforine del Jefe dei Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del p lazo  iimiprorrogablc do 
ve i n i o días, a contar desde ia publi-» 
cación de este anumcio en la G a ce ta  
DE Ma d r id .

Este anunc'io se publicará en loí5 
Boletines Oficiales de las provÍTicia.s¡ 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim'icntos públicos de eRséñan- 
za de la Nación; lo cual se a.dvierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desdé 
fuego, sin más aviso que e'í presente.

Madrid, 15 do Octubre de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala.

Se baila vacante en el instituí o dé 
Mahóiii la cátedra de Francés, que ha 
de pTOveerse por concurso prendo do 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Reales órdenes de esta fecha y de 29 de 
Julio último.

Pueden Oiptar a la traslación los Ca
tedráticos numerariós del mismo gpa- 
do de enseñanza que en propiedad 
deserppeñen o hayan desempeñad'ot 
jgual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acomipañadas de la hoja de ser
vicios, a este Mihistcrio, por conducta 
y con inforiTDe del Jefe del EstabLeci- 
miento •donde sirven, precisamcnté 

jdentro del • plazo imiprorrogable de 
veinte díasr, a .cointaiv desde ía publi
cación de este anuncio en I-a GagetA 
DE Madrid . ‘

Esto anuncio se publicará en los’ 
Boletines Oficiales de tas provinicias. 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimf enf.os públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan, que así se veriñquo dosdé 
luego, sin más aviso quo eí p resen ta 

Madrid, 15 de Octubre de 
Subsecicetario, Zabala, ..

Riyadqpeyr_a (S. A.},íál^aseo de San Ticente^ 20. Tel. J-376.


